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“POR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO GENERAL DEL
MUNICIPIO DE SAN AGUSTÍN - HUILA PARA LA VIGENCIA COMPRENDIDA

ENTRE EL PRIMERO (01) DE ENERO AL TREINTA Y UNO (31) DE DICIEMBRE
DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO (2025) Y SE DICTAN OTRAS

DISPOSICIONES”.

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE SAN AGUSTÍN HULA,
en uso de sus funciones constitucionales y atribuciones legales y en especial las conferidas en los

Numerales 4 y 5 del Artículo 313 y el Artículo 345 de la Constitución Política de Colombia; el
Numeral 9 del Artículo 32 de la Ley 136 de 1994, modificado por el Articulo 18 de la Ley 1551 de
2012, el Acuerdo Municipal Nro. 018 de 2008 y 018 de 2009 (Estatuto Orgánico de Presupuesto

Municipal), y . .

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con el Artículo 287 de la Constitución Política de Colombia,

“las entidades territoriales gozan de autonomía para la gestión de sus intereses, y
dentro de los límites de la Constitución y la ley. En tal virtud tendrán los siguientes
derechos: (...) 3. Administrar los recursos y establecer los tributos necesarios para
el cumplimiento de sus funciones. (... )”

Que según lo contemplado en el Numeral 5' del Artículo 313 supra legal y el
numeral 9 del Artículo 32 de la Ley 136 de 1994 modificado por el Artículo 18 de la
Ley 1551 de 2012, es competencia del respectivo Concejo Municipal expedir
anualmente el Presupuesto General de Rentas y Gastos del Municipio, el cual
deberá corresponder al plan de desarrollo, de conformidad con las normas
orgánicas de planeación.
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Que el Artículo 315 en su Numeral 5' de la Constitución Política y el Articulo 91

literal A, Numeral 3'’ de la Ley 136 de 1994 modificado por el Artículo 29 de la Ley
1551 de 2012, consagra como deber del alcalde municipal la formulación anual del
Presupuesto de Rentas y Gastos del Municipio, presentándolo para estudio y

aprobación del Honorable Concejo Municipal.

Que el Artículo 352 de la Constitución Política de Colombia dispone que además

de lo señalado en la Constitución, la Ley Organiza del Presupuesto regulará lo
correspondiente a la programación, aprobación, modificación ejecución de los

presupuestos de la nación, de las entidades territoriales y de los entes
descentralizados de cualquier nivel administrativo, y su coordinación con el plan
nacional de desarrollo.

Que de conformidad con el Artículo 109 del Decreto 111 de 1996, las entidades -
territoriales al expedir las normas presupuéstales deberán seguir las disposiciones
de la Ley Orgánica del Presupuesto, adaptándolas a la organización, normas
constitucionales y condiciones de cada entidad territorial.

Que el Acuerdo Municipal No. 018 de 2008 por medio del cual se expide el
Estatuto Orgánico de Presupuesto dispone que el presupuesto general del
municipio se compone del presupuesto de rentas y recursos de capital, del
presupuesto de gastos o acuerdo de apropiaciones y las disposiciones generales.

Que el presupuesto de gastos de funcionamiento de la sección presupuestal de la
Alcaldía Municipal, el Concejo y la Personería, fueron calculados atendiendo los

límites de gastos de funcionamiento establecidos en el Artículo 6 y 10 de la Ley
617 de 2000.

Que, en mérito de lo anterior,
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ACUERDA

PRIMERA PARTE

ESTIMACIÓN DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL

ARTÍCULO 1'’.- Fíjense los cómputos del Presupuesto de Rentas y Recursos de

capital del Tesoro Municipal para la Vigencia del 1'’ de Enero al 31 de diciembre
del 2025, en la Suma de SESENTA Y OCHO MIL CIENTO VEINTE MILLONES
OCHOCIENTOS NOVENTA MIL CIENTO SESENTA Y CINCO PESOS M/CTE.

($68,120,890,165-00), según el detalle del Presupuesto de Rentas y recursos de
Capital para la Vigencia del 2025, así:

Código Nombre de la Cuenta Apropiación
Inicial

ingresos 68,120,89M
68,120,áád: 1-di.-66i e

Inr

Ing
f8R6m

2

ARTÍCULO 20.- Aprópiese para atender los gastos de funcionamiento, inversión y
servicio de la deuda pública del Presupuesto General del Municipio durante la
Vigencia Fiscal del 1'’ de Enero al 31 de diciembre del 2025, en la Suma de
SESENTA Y OCHO MIL CIENTO VEINTE MILLONES OCHOCIENTOS
NOVENTA MIL CIENTO SESENTA Y CINCO PESOS M/CTE.

($68,120,890,165.00), según el siguiente detalle:
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SEGUNDA PARTE
ESTIMACIÓN DE GASTOS U ACUERDO DE APROPIACIONES

Sección Administración Central

códig
0

2

2.1

2.2

2.3

2.3.04

Detalle Apropiación Inicial

Gastos

Gastos funcionamiento

Servicio de la deuda publica

Inversión

Información Estadística

Levantamiento y actualización de información
estadística de calidad

Justicia y del Derecho

Promoción de acceso a la justicia

Fortatecimierito de– lá–-é&tWü¿ii–}Ta–]éáad–a–a
ciudadana

Agricultura y Desarrollo Rural

Inclusión productiva de pequeños productores rurales

Minas y energía

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

12,379, 165,51 1.00

m6 6,041.oo

641 ,000,000.00

9,091 ,699,470.00

31 ,800,000.00

0401 31 ,800.000.00

2.3.12

1202

345,600.000.00

321 ,600,000.00

1206 24,000,000.00

2.3.17

1702

2.3.21

2102

156,400,000.00

156,400, 000.00

8

586, 800,000.00Consolidación productiva del sector de energía
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eléctrica

Educación

Calidad, cobertura y fortalecimiento de la educación
inicial, prescolar, básica y media

Transporte

Infraestructura red vial regional

Seguridad de transporte

Sector ambiente y desarrollo sostenible

Conservación de la biodiversidad y susan
ecosistemicos

t;estión del caiñb6–c-liúáticd-bá+á- ün- deéáridüo–bájo
en carbono y resiliente al clima

Cultura

Promoción y acceso efectivo a procesos culturales y
artísticos

Comercio, Industria y turismo

Productividad y competitividad de las empresas
colombianas

Vivienda

Acceso a soluciones de viviénda

2.3.22
$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

1 ,410,230,633.00

2201 1 ,410,230,633.00

2.3.24

2402

2409

2.3.32

1 , 073,142,527.00

1.039,742,527.00

33,400,000.00

934, 063,638.00

3202 834 , 063,638.00

3206 100,000,000.oo

2.3.33 7

3301 223,710,703.00

2.3.35- 50,000,000.o6

3502

2.3.40

4001

4003

50,000,000.00

2,513,473,070.00

136,000,000Too

2, 377,473,070.00Acceso de la población a los servicios de agua potable
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y saneamiento básico

r

Atención, asistencia y reparación integral a las
víctimas

Desarrollo Integral de Niños, Niñas, Adolescentes y
sus Familias

Inclusión social y productiva para ia población en
situación de vulnerabilidad

Atención integral de población en situación
permanente de desprotección social y/o familiar

Deporte y Recreación

Fomento a la recreación, la actividad física y el

deporte

Formación y preparación de Deportistas

Gobierno Territorial

a

ciudadana

Fortalecimiento del buen gobierno para el respeto y
garantías de los derechos humanos

Gestión del riesgo de desastres y emergencias

Fortalecimiento de la gestión y dirección de la

administración pública territorial

2.3.41

4101

$

$

394,780,000.00

96, 100,000.00

4102

4103

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

33,600,000.00

71 ,800,000.00

4104

2.3.43

193,280,000,00

344,888.937.00

4301 334, 888,937.00

4302

2.3.45

4501

10,000,000.oo

1 ,026,809,962.00

8,000,000.00

4502

4503

4599

5,000,000.00

339,000,000.00

674,809,962,00
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Sección Fondo de pasivos contingentes

Código Concepto Apropiación Inicial

2 Gastos

2.2 Servicio de la deuda publica

Servicio de la deuda Pública interna2.2.2

®omm7m

143,040,327.00

143,040,327.00

143,040,327.00

143,040,327.00

Sección Fondo de Seguridad

Código Concepto Apropiación Inicial

2 Gastos

2.3 Inversión

Gobie={gmml

Fortalecimiento de la convivencia y la Seguridad2.3.45.01
ciudadana

100,000,000.oo

100,000,000.oo

100,000.000.oo

100, ooo,000.oo
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Sección Fondo de Solidaridad

Código Concepto Apropiación Inicial

Gastos

Inversión

Vivienda

Acceso de la población a los servicios de
agua potable y saneamiento básico

772,099,339.00

772,099,339.00

772,099,339.00

2.3.40.03 772,099,339.00

Sección Fondo de Atención y Prevención de Desastres

Concepto

Gastos

Inversión

Gobierno territorial

Gestión del riesgo de denia-;BRaó;F;¿i=

Apropiación Inicial

i 40,603,350.00

i 40,603,350.00

40,603,350.00$

$ 40,603,350.00

2.3.45

Sección Fondo Local de Salud

Concepto

Gastos

Apropiación Inicial

$ 54,173,566,992.00

-LA PAZ ES UN BIEN TAL QUE NO SE PUEDE DESEAR OTRO MEJOR NI POSEER OTRO MÁS (mIL. "SAH AGUgrÍN"
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2.1

2.3

2.3.19

2.3.19.05

2.3.19.06

Funcionamiento

Inversión

Salud y Protección Social

Inspección, vigilancia y control

Salud pública

Prestación de servicios de salud

96,299,000.00

54,077,267,992.00

0

307,056,410.00

288,455,090.00

53,481 ,756,492.00

Sección Concejo Municipal

Concepto

Gastos

Funcionamiento

$ 283,614,646.00

$ 283,614,646.00

Sección Personería Municipal

Concepto

Gastos

Funcionamiento

Apropiación Inicial

$ 228,800,000.00

$ 228,800,000.00
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TERCERA PARTE

DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 3'’. Las disposiciones generales del presente Acuerdo, son
complementarias del Decreto 111 de 1996 y sus decretos reglamentarios, Acuerdo
No. 018 de 2.008 – “Por medio del cual se expide el Estatuto Orgánico del

Presupuesto del Municipio de San Agustín – Departamento del Huila” y en lo
pertinente con la ley 819 de 2003 y deben aplicarse en armonía con éstas.

DEL CAMPO DE APLICACIÓN

ARTICULO 4'’. Las disposiciones generales rigen para los órganos que conforman
el Presupuesto General del Municipio, compuesto por los presupuestos de los

Establecimientos públicos del orden Municipal y el presupuesto General del
Municipio, que incluye la Administración Central, el Concejo Municipal y la

Personería del Municipio

ARTICULO 5'’. El manejo presupuestal del Sistema General de Regalías, se

sujetará a la Regulación vigente sobre la materia y la reglamentación que
expedida por el Gobierno Nacional.

DE LAS RENTAS Y RECURSOS

ARTICULO 6'’. La totalidad de los ingresos corrientes y los recursos de capital y
cualquier otra renta o recurso que reciba el Municipio, deberán ser incorporados
en el Presupuesto conforme a la Constitución Política de Colombia y a las distintas
normas y disposiciones vigentes y acorde con las mismas se procederá a su
tratamiento y distribución final.

PARÁGRAFO: Los ingresos corrientes del Municipio y todas aquellas tasas,
contribuciones y recursos deberán ser consignados en la Tesorería Municipal, la

cual se encargará de su recaudo. La Tesorería Municipal podrá hacer convenios
con entidades financieras para el recaudo de los mismos.

"LA PAZ ES UN BIEN TAL QUE NO SE PUEDE DESEAR OTRO MEIOR NI POSEER OTRO MÁS (mIL. "SAN AGUSrÍN"
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ARTICULO 7'’. Los créditos de tesorería que trata el Artículo 3'’ del Decreto 678 de

2020 pueden pagarse a más tardar el 31 de diciembre de la vigencia siguiente a
aquella en que se contratan. Así las cosas, los que se contraten en el año 2025,
se pagaran antes del 31 de diciembre de 2026.

DE LOS GASTOS

ARTICULO 8'’. Prohíbase tramitar actos administrativos u obligaciones que

afecten el presupuesto de gastos cuando no reúnan los requisitos legales o se
configuren como hechos cumplidos. El representante legal y el ordenador del
gasto o en quienes se haya delegado, responderán disciplinaria, fiscal y

penalmente por desatender lo establecido en esta norma

No se atenderán compromisos que se adquieran sin saldo presupuestal, sin la
disponibilidad previa o sin la tramitación ordinaria por conducto de la Secretaría de

Hacienda. El funcionario que actúe sin llenar estos requisitos estará obligado a
cancelar, de su propio pecunio, el valor de los respectivos compromisos y se le
deberá iniciar el respectivo proceso disciplinario.

ARTICULO 9'’. Prelación del gasto. En la elaboración y ejecución del presupuesto
y del programa anual mensualizado de caja, las secciones que conforman el

presupuesto General del Municipio atenderán prioritaria y oportunamente los
pagos para servir la deuda pública, los servicios públicos domiciliarios, los
servicios personales, las pensiones y cesantías, las transferencias relacionadas
con la nómina, gastos generales, la inversión y las otras transferencias.

ARTICULO 10'’. Con el propósito de hacer un uso eficiente de los recursos, las
disponibilidades presupuestales que se generen por parte de la Secretaría de
Hacienda, tendrán una vigencia comprendida entre la fecha de expedición y el

Treinta y uno [31] de Diciembre de la vigencia en que se expidan. Se exceptúan
los Certificados de disponibilidad presupuestal que se expidan dentro del capítulo
independiente de rega$ías, las cuales tendrán una vigencia igual a la de las

ap©piaciones bienales del Sistema General de Regalías.

-'LA gAZ ES UN BiEn TAL QUE NO SE puEaE DESEAR OTRO ME30R Nr POsteR OTRO MÁS Crrrl. "SAN AGUSTÍn"
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ARTICULO ll'’. Los recursos destinados a programas de capacitación, bienestar
social y estímulos para los empleados Municipales, no pueden tener por objeto
crear o incrementar salarios, bonificaciones, sobresueldos, primas, prestaciones
sociales, remuneraciones extralegales.

El sistema de estímulos e incentivos está orientado a lograr que los procesos de la
Administración del Talento Humano se martejen en función dei Bienestar sociai y
el desempeño eficiente y eficaz de los empleados públicos al servicio de la

Administración Municipal Central, y se reconocerán conforme a los parámetros de
evaluación que establezca el reglamento interno del Comité de Incentivos del
Municipio.

Los programas de bienestar social y capacitación, que se autoricen, se realizarán
en forma unificada en la Administración Municipal Central a cargo de la Secretaría
General del Municipio e incluirán los elementos necesarios para llevarlos a cabo.

ARTICULO 12'’. La Secretaría de Hacienda será la competente para expedir la
resolución que regirán la constitución y funcionamiento de las cajas menores en

las dependencias y Organismos que conforman el Presupuesto General del
Municipio.

ARTICULO 13D. La Secretaría de Hacienda Municipal hará por resolución las
aclaraciones, modificaciones y correcciones necesarias para enmendar los errores
de transcripción, ubicación y aritméücos que figuren en el presupuesto para la

Vigencia Fiscal de 2025. Será también de su competencia la inclusión y
formulación de nuevos artículos presupuestales. Si estos son relacionados con
programas de Inversión, la Secretaría de Planeación Territorial y Desarrollo
Económico definirá los componentes que conforman el artículo presupuestal.

ARTICULO 14'’. Las reservas presupuestales al cierre de la vigencia fiscal de
2025, deberán constituirse a más tardar el 20 de enero de 2026, con el fin de

atender con oportunidad los compromisos que dieron origen al mismo. El soporte
de la incorporación de estos recursos será la resolución de constitución de

reservas presupuéstales que expida la administración Municipal al cierre del

-LA PAZ ES UN BIEN TAL QUE NO SE PUEDE DESEAR OTRO MEJOR NI POSEER OTRO MÁS CaIL. "SAN AGUSTÍN"

Dir«dón: AlcaSdía Municipal Calle 3 con Carrera 12 Esquina
Correo El«:trónEo: mrwX)@saruguün-huila.gov.co

f%irn Web: www4ow©6Bnagy$tin-huila.g(_)v,co
Cod Postal: 41668000
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ejercicio Fiscal de 2025 y su ejecución deberá contar con el respaldo financiero en
Gaia

PARÁGRAFO: Las reservas presupuéstales de la Vigencia Fiscal de 2025 que no

se hayan ejecutado a 31 de diciembre de 2026, expiran sin excepción.

ARTiCULO 15'’. En el Decreto de Liquidación del Presupuesto, el Gobierno

Municipal incluirá la clasificación, la desagregación, la codificación y las
definiciones correspondientes al ingreso y el gasto, de acuerdo con las
resoluciones expedidas por la Dirección General de Apoyo Fiscal número 3832 de

18 de octubre de 2019 y número 1355 de 1 1 de julio de 2020. Así mismo, cuando
las partidas se incorporen en numera ies rentísticos, secciones, capítulos,
programas y subprogramas que no correspondan a su objeto o naturaleza, las
ubicará en la clasificación que corresponda, de acuerdo al Nuevo Catálogo de
Clasificación Presupuestal para las Entidades Territoriales y sus Descentralizadas.
CCPET

DISPOSICIONES VARIAS

ARTICULO 16'’. Cuando exista apropiación presupuestal disponible en el servicio

de la deuda pública, podrán efectuarse pagos anticipados de las obligaciones
contraídas en virtud de los contratos de empréstito.

ARTICULO 17'’. La ordenación del gasto del Servicio de la deuda estará a cargo
de la Secretaría de Hacienda del Municipio y el control y manejo dependerá de
esta Secretaría.

ARTICULO 180. La Secretaría de Hacienda podrá ordenar visitas a las Entidades
que manden recursos públicos, podrá solicitar presentación de libros,
comprobantes, informes, reservas, cuentas por pagar, estados financieros y
demás documentos que considere conveniente para la adecuada programación y
seguimiento de los recursos incorporados al Presupuesto. Así mismo, el

Secretario de Planeación deberá realizar el seguimiento de la Inversión Pública

"u PAZ ES UN BIEn TAL QUE ÑO SE PUEDE DESEAR OTRO nE30R NZ POSEER OTRO RÁs Crnl. "sAn A6USTÍn"
Dirección: Alcaldía Munici»l Calle 3 con Carrera 12 Esquina

Corren Electrónico: mncnF>@sarngustin-huib.gw.co
f%irn Web: www.coneD$anaqustin-huila.gov.co

Cod Ihsbl: 41668000
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incorporada en el Presupuesto, de tal forma que sea concordante con lo
determinado en el Plan de Desarrollo.

ARTICULO 19'’. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su sanción y
publicación y surte efectos fiscales a partir del 10 de enero de 2025.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en el Concejo Municipal de San Agustín Huila, a los veintiocho (28) días del
mes de noviembre del año dos mil veinticuatro (2024).

eheúsñ VA\á¿4Th%F[]
Presidente Concejo Municipal

iÍGIFFó
,ecréÍaria

IOS GOnE

SE HACE CONSTAR

Que el Acuerdo Municipal Nro. 024 de 2024, recibió los dos debates
reglamentarios los días:

Primer Debate : Diecinueve (19) de noviembre de 2024 - Comisión Tercera y Primera

Segundo Debate: Veintiocho (28) de noviembre de 2024 - Plenaria

MhNíÁ.p.L Gb \ñtJ&\v©w\q
MANUEL AGUSTIN VALDERRAMA IBARRA
Presidente Concejo Municipal

AfRm GIA B-O 1

-LA PAZ ES UN BIEN TAL QUE NO SE PUEDE DESEAR OTRO MEJOR NI POSEER OTRO MÁS (rrll "SAN AGUSrÍN"
Dir«ción: Alcaldía Municipal Cane 3 acn Carrera 12 Esquina

Correo Electrónico: urwp@sanagLbtin-huib.gm.co
f%irn Web: www.gonapsanaqusün-hu 1h.mv.co

Cod Postal: 41668000



Código: FOR-PE-100-16

PLANEACIÓN ESTRATÉGICA
Fecha aprobación:
SEPTIEMBRE 2015

SANCIÓN ACUERDOS

Versión: 02

Página 1 de l

CONSTANCIA SECRETARIAL: San Agustín, a los tres (03) días del mes de
diciembre de 2024, en la fecha recibí procedente del Honorable Concejo Municipal
el Acuerdo 024 del 28 de noviembre de 2024. Pasa al despacho de la Alcaldía
Municipal para su respectiva sanción.

ÍOYOS=CILRYRNETH=

Secretaria de Gobierno ybervicios hdministrativos

San Agustín, 03 de diciembre de 2024.

En la fecha se procede a realizar la sanción del citado Acuerdo Municipal.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

&UÑOZ YASNÓHEBER
AlcaldeÑunicipal

o»osYANEmÉCmm
Secretaria de Gobidrno y Servicios
Administrativos

En la fecha envío copia del presente acuerdo, a la emiéora UNO A FM ESTERO
para su respeüva publicación.

IOYOSFAR
,i¿Íos AdministrativosSecretaria de Gobiel

Elaboró: Atix Yan8th Dan Sa}cedaSecntaria E+cuttva

San Agustín Huila Colombia
Calle 3 con carrera 12 esquina Teléfono 8373177

NIT: 891180056-6 código Postal: 41668000
-}agustín - huila ,EC v. co



Codigo
1

1.1

1.1.01

l.1 .O1 .01.200

1 .1.01.01.200.01

1.1.01.01.200.01

1.1.01.01.200.01

1 .1 .Ol .O1 .200.02

1.1.01.01.200.02

1 ,1.01 .Ol.200.02

1.1.01.01.203

1.1.01.02.109

1.1.01.02.200

1.1 .01.02.200.01

1.1.01 .02.200.02

1.1.01.02.200.03

1.1.Ol.02.201

1.1.04.02.204

1.1.01.02.212

1.1.01.02.213

I
1.1.01.02.300.01

1.1.01.02.300.01

1.1 .O1 .02.300.01

1.1.01.02.300.55

1.1 ,01 .02,300.55

1.1.01.02,300.55

1.1.01 ,02.300.55

1.1.01.02,300.55

1.1.Ol.02.300.61

1 .1 .01 .02.300.61

1.1.01.02.300.61

1.1.02

1 ,1.02.01.005.64.01

1.1 .02.01.005.64.01

1.1.02.01.005.64.01

Fuente 1 Nombre

110101

110101

llOIOI
110101

121001

110101

110101

110101

llOIOI

121301

120301

121201

120801

120805

120401

120402

120403

120404

121901

121902

m2
12020201

ANEXO INFORMATIVO DEL ACUERDO 024 DE 2024

PROYECCIÓN DE INGRESOS2025

mI
msmm®XTK
G

S

M

Impuesto Predial Umm
Impuesto Predial Uniñ=Jrbanom;ri

Impuesto Prediam7c=8;TLi¿T=tui
tmpuMpredBTLTFia;aTi;;i:lmai
ALUMBRADO PUBLICO

no RETASA A LA GASOLINA

IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

IMPUESTO DE INDUSTRiA Y COMERCIO - SOBRE

1 ACTIVIDADES COMERCIALES

IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO - SOBRE

1 ACTIVIDADES INDUSTRIALES

IMPUESTO DE INDUSTRiA Y COMERCIO - SOBRE

1 ACTIVIDADES DE SERVICIOS

IMPUESTO COMPLEMENTARIO DE AVISOS Y TABLEROS

IMPUESTO DE DELINEACION

SOBRETASA BOMBER IL

LEY 418 (FONDO SEGURIDAD CIU)

TASA PROmOTtm3ma®
[®ÁTAmmmm©$31
EgTFüníüTfgRTÉRFEí)Ramo m
ESTAMPiLLAS TERCEnTtmm/ (m(
E

ESTAMPILLA PROCULTURA 60% PROYECTOS

CULTURALES

ESTÁmLAPR¿ÍCii[TDFii®cFFÍNsiZm
ESTAMPILLA PROC;ÜÍTmmo ibmm®T)TAE
ARTISTA

ESTAMPILLA PRC)Jm-ECAS
E

ESTAMPILLA JUSTICIA FAMILiAR 80%

EST®PILLA JUSTICIA FAMILIAR 20%

N

mc
FF§T§iiqi
LE7®-10%

Apropiacion Inicial

68,{20,890,165.00

68,420,890,165.00

3,857,670,000.00

521 ,180,000.00

356,380,000.00

324,450,000.00

31 ,930,000,00

164,800,000.00

123,600,000.00

41,200,000,00

576,800,000.00

1 ,200,000,000.00

800,310,000.00

442,900,000.00

12,360,000.00

345,050,000.00

105,060,000.00

39,140,000.00

30,900,000.00

100,000,000.oo

150,000,000.00

226,600,000.00

181 ,280,000.00

45,320,000.00

57,680,000.00

34,608,000,00

11 ,536,000.00

5,768,000.00

5,768,000.00

io.000.000.oo

40,000,000.oo14
o,000,000.oo

64,263,220,165.00

30,000,000.00

10,000,000.oo

10,000,000.oo



1.1.02.03.001.06

I.1.02.03.001.09

1.1.02.03.001.20.01

1 , 1 ,02.03.001 ,20.01

1.1.02.03.001 .20.01

1.1.02.03.001 .20.Ol

11.1.02.03.o01.20.01 1
1.1.02.03.002

1.1.02.05

1.1 .02.05.001.09

1.1.02.06.001

1 .1 .02.06.001.01.03.01

1 , 1 ,02.06.001.01.03.01

1 .1 .02.06.001 .O1 .03.02

1.4.02.06.001 .01.03.02

i.i.02.06.aoi .02

1 .1.02.06.001.02.01

1.1.02.06.001.02.01

i.i.02.06.aoi .02.oi

1.4.02.06.001.02.02

1.1.02.06.001.02.02

0

1 .1.02.06.001.02.04

1.1.02.06.001.02,04

E1,1.02.06.001.02.04 1 23020102

4.1.02.06.001.03

1 .1.02.06.001.03.Ol

1.1.02.06.001.03.01

1 , 1 .02.06.001 .03.01

1 .1 .02.06.001.03.02

i .i .02.06.aoi .03.02

11.1 ,02.06.001.03.02 1 260302

1 .1 .02.06.001.03.03

1.1.02.06.001.03.03

1 ,1.02.06.001 .03.03

i .i .02.06.Dai.03.04

1.1.02.06.001.03.04

1.1 .02.06.001.03.04

i,i.02.06.gei.04

1.1.02.06.001.04.01

1 .1.02.06.001.04.01

1.1.02.06.001.04.01

i .i .02.06.aoi.04.02

110103lSANCIONES FISCALES

1101051MULTAS DE TRANSITO Y TRANSPORTE

MULTAS CODIGO DE POLICIA

1102131MULTAS CODIGO DE POLICIA 15%. ADMINISTRACION RNI

mm CODI(FfEmA 15%, SERVICEDE POUCiA

110214IMODALIDAD VIGILANCIA

A
MULTAS CODIGO DE POLICIA 30%, PROGRAMAS Y

110215lPROYECTOS CULTURA CIUDADANA

MULTB CODlmíFOm40%. MATERiALIZm
110216IMED}DAS CORRECTIVAS

0

V

SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y

110102lPERSONALES

S

C

r–)}TañD–o-é-E-S6fmrAToRnm
mc

2 MUIDAD

R

E

T733MdTd©=bt:g@m06–Rmmmm
2 D IADO S.S.F

S

2

mTünTommrDFLBtTcT
S

r3MmmOméXAmMAmm
230201021ULT,DOC.SGP SALUD SUBSIDIO A LA OFERTA CSF

C

D

2 S

mñXaTBbiRFRTc%Mí$N®RRK
FcTñm

2

2603021ULT.DOC,SGP CULTURA

P

mnIRc–En
7ia©Tün:B–o-c3Tp3TRü

0
2

m70l2m®iGFmmÁa6ñ
C

mP
]Rnl©ÍDTcMmom
2

mM

3,000,000.00

1 ,000,000.oo

3,000,000.00

450,000.00

450,000.00

1 900,000.oo }

1
[T

1 ,200,000.00

54,500,000.;36

121,540,000.00

121 ,540,000.00

26,495,228,670.00

533,984,065.00

533,984,065.00

623,782,929.00

8

17,703,1 IG,497.00

1 6,754,090,680.00

14,858,490,970.00

1 ,895,599,710.00

530,11 1,500.00

464,657,437.00

65,454,063.00

418,914,347.00

372,815,707.00

46,098,610.00

3,986,245,493.00

494,888,937.00

171 ,157,700.00

23,731 ,237.00

146,166,703.00

128,368,275.00

17.798,428.00

1,881 ,108,953.00

1 ,625,998, 155.00

255,110,798.00

1 ,764,080,900.00

1 ,549,272,289.00

214,808,611.00

1 ,356,527,277.00

252,463,639.00

222,369,412.00

30,094,227.00

1:iii06í¿3}RE
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Código
2

2.1 .

2.1

2.4.1

110101

110102

-260101

260102

2.1.2

110101

260101

2.1.3

110101

120402

120805

121301

121902

2.1

2.1.1

110101

2.1

2.1.1

110101

260102

2.1.2

110101

2.1.3

110101

2.1

2.1,1

REPUBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DEL HUILA
MUNICiPIO DE SAN AGUSTÍN

CONCEJO MUNICIPAL

ANEXO INFORMATIVO DEL ACUERDO MUNICIPAL
NRO .024 DE 2024 - PROYECCIÓN DE GASTOS 2025

Detalle
Gastos

Gastos funcionamiento

Gastos de funcionamiento Administración central

Gastos de personal

LIBRE D iMPUESTOS

LIBRE D TASAS

ONCE DOC. SGP LIBRE DESTINACIÓN

ULT.DOC. SGP UBRE DESTINACiÓN

Adquisición de bienes y servicios

LiBRE D IMPUESTOS

ONCE DOC. SGP UBRE DESTINACIÓN

Transferencias Corrientes

LIBRE D IMPUESTOS

ESTAMPILLA PR(>CULTURA 20% PENSIONES

ESTAMPILLAS TERCERA EDAD 20% FONDO PENSIONES

SOBRETASA BOMBERIL

ESTAMPILLA JUSTICIA FAMILIAR 20%

Gastos de funcionamiento Fondo Local de Salud

Gastos de personal

LIBRE D IMPUESTOS

Gastos de funcionamiento Concejo

Gastos de personal

LIBRE D IMPUESTOS

ULT.DOC. SGP LIBRE DEST INm
Adquisición de bienes y servicios

LIBRE D IMPUESTOS

Transferencias Corrientes

LIBRE D IMPUESTOS

Gastos de funcionamiento personería

Gastos de personal

A PAZ ES UN BIEN TAL QUE NO SE ?UEDE OESEAR OTRO MEjOR NI IOSEER OTRO MÁS ÚTIL. -'SAN AGUSTÍÑ"
Aknldía Municipal Calle 3 mn Carrera 12 Esquina
Corrw Etutrónico : mrcep©>sarqqt6ünhuib. spy.CD

Págirn Web: wwwEon©o-sanagu$tin-huila.agv.co

Versión: 01

Pág}na 1 de 8

Valor

68, 120,890,165.00

3,255,1 79,687.00

2,646,466,041 .00

2,001,586,041.00

1 ,307,460,004.00

121 ,540,000.00

500,742,000.00

71 ,844,037.00

427,933,000.00

408,853,000,00

19,080,000.00

246,947,000.00

119,191 ,000.00

11 ,536,000.00

45,320,000.00

30,900,000.00

id,bad:o60.oo

X299,000.oo

96,299,000.00

96,299,000.00

283,614,646.00

261 ,964,646.00

242,793,646.00

19,171 ,000.00

1 9,950,000,00

19,950,000.00

1 ,700,000.00

1 ,700,000.00

228,800,000.00

1 77,300,000.00



2.2.2.01.02.o02.02.03 1 Capital deuda alumbrado público 94222

260401 1 ONCE DOC. SGP OTROS SECTORES

2.2.2.o l .02.o02.02.03 1 Capital deuda compra de maquinaña

260401 1 ONCE DOC. SGP OTROS SECTORES

2.2.2.02 f INTERESES

2.2.2.02.02.002.02.03 Intereses deuda alumbrado público 94222

260401 ! ONCE DOC. SGP OTROS SECTORES

2.2.2.02.02.002,02.03

260401

2.2.2.04

260101

2.3

2.3.04

202441 6680054

LiBRE D IMPUESTOS

ULT.DOC. SGP UBRE DESTINACIÓN

Adquisición de bienes y servicios

LIBRE D IMPUESTOS

Transferencias Corrientes

LIBRE D IMPUESTOS

Servicio de la deuda publica

Servicio de la deuda pública Interna

PRINCIPAL

110101

260102

2.1.2

110101

2.1.3

110101

2.2.

2.2.2.

2.2.2.01

Intereses Compra maquinaria

ONCE DOC. SGP OTROS SECTORES

FONDO DE CONTINGENCIAS

bnC ÍO¿:{G}tIñ–E–DESTIÑMáÚ

Inversión

Información Estadística

Levantamiento y actualización de información estadística
de calidad
Fortalecimiento a las acciones enmarcadas a la

estratificación socioeconómica, vigencia 2025 en el
municipio de San Agustín huila.

Servicio de Estratificación socioeconómica

0401

0401105

260101

2.3.12

ONCE DOC. SGP UBRE DESTINACIÓN

Justicia y del Derecho

LA PAZ ES UN BIEN TAL QUE NO SE PUED€ DESEAR OTRO RtiOR Nr POSEER OTRO MÁS Call. "SAN A6usrÍn"
Dirección: Alcaldía Municipal Calle 3 con Carrera 12 Esquina

Correo Electrónico : concejo@ sanagustin-huila. gov .co

Página Web: www.concejo-sanagustin-huila.gov.co
Cod Postal : 4 1 668000

173,340,000.00

3,960,000.00

50,800,000.00

50,800,000.00

700,000.00

700,000.00

784,040,327.00

784,040,327.00

440,000,000.00

250,000,000.00

250,000,000.00

190,000,000.00

190,000,000.00

201,000,000.00

81 ,000,000.00

81 ,000,000.00

120,000,000.00

120,000,000.00

143,040,327.00

143,040,327.00

64,081,670,151 .00

31 ,800,000.00

31,800,000.00

31 ,800,000.00

31 ,800,000.00

31 ,800,000.00

345,600,000.00



202441 6680020

1202002

2024416680021

4206007

202441 6680022

2024416680023

1202 Promoción de acceso a la justicia

Fortalecimiento al sector de justicia y del derecho en el

componente "servicios de justicia a los ciudadanos",
vjgencia 2025, municipio de San Agustín, Huila.

Servicio de justicia a los ciudadanos

260401 1 ONCE DOC. SGP OTROS SECTORES

ESTAMPILLA JUSTICIA FAMILIAR 80%

Fortalecimiento de la convivencia y la seguridad
ciudadana
p Rl mN MmOiLÁÓñÑ
PRIVADA DE LA LIBERTAD VIGENCIA 2025, MUNICiPIO
DE SAN AGUSTÍN HUILA.

Servicio de bienestar a la población privada de libertad

121901

1206

260401

2.3.17

1702

ONCE DOC. SGP OTROS SECTORES

Agricultura y Desarrollo Rural

Inclusión productiva de pequeños productores rurales
o mc R AGRICULTURA Y
DESARROLLO RURAL VIGENCIA 2025 EN EL MUNICIPIO
DE SAN AGUSTÍN, HUILA
r
lequeños productores

1702010

260401 ] ONCE. DOC. SGP OTROS SECTORES

e apoyo para el fomento de la asociatividad

260401] ONCE. DOC. SGP OTROS SECTORES

Servicio de apoyo para el fomento organizativo de la
agricultura campesina, familiar y comunitaria

1702017

260401

2.3.19

1903

ONCE, DOC. SGP OTROS SECTORES

Salud y Protección Social

Inspección, vigilancia y control

Fortalecimiento al sector salud y protección social, en los
componentes de inspección, vigilancia y control, vigencia
2025 del municipio de San Agustín, Huila

Servicio de apoyo financiero para dotar con bienes y
Servicio de interés para la salud pública

1903003

1

LA PAZ ES UN 8rEn TAL QUE NO SE PUEOE DESeAR OTRO RUOR NI POSEER OTRO MÁS (arl, " SAN A6usrín"
Dirección: Alcaklía Municipal Calle 3 con Carrera 12 Esquina

Cor,m EledrÓnico: concqjo@ sanagus6n-huila. gov .co

Página Web: w\vw.concejo-sanagustin-huila.gov.co
Cod Postal : 41 668000

321 ,600,000.00

321,600,000.00

324 ,600,000.00

281 ,600,000.00

40,000,000.00

24,000,000.00

24,000,000.00

24,000,000.00

24,000,000.00

156,400,000.00

156,400,000.00

156,400,000.00

86,400,000.00

86,400,000.00

20,000,000.00

20,000,000.00

50,000,000.00

50,000,000.00

54,077,267,992.00

307,056,41 0.00

307,056,410.80

3,000,000.00

1 ,000,000.oo



1214 ! JUEGOS SUERTE Y AZAR PROMOCIONALES 2,000,000.00

1905

2024416680024

Servicio de aprobación de planes voluntarios de salud
(Diseñar e implementar el PST vigencia 2020-2023)

1903022

m2 , DOC.SGP SALUD PUBLICA

230301 1 ONCE DOC. SGP SALUD PUBLICA

1 9 0 3 0 2 5 :d11 :: m it1 t oi T§ I ::net: 5 : : :i a 1 de1 s3: jri4 t e g i a s p ara el

2

"Servicio de evaluación, aprobación y seguimiento de

planes de gestión integral del riesgo"
1903027

ONCE DOC. SGP SALUD PUBLICA

Servicio de información de vigilancia epidemiológica
(Notificación y seguimiento de los eventos de salud

ública

ONCE DOC. SGP SALUD PUBLICA

230301

1903031

230301

Servicio de vigilancia sanitaria e Inspección Vigilancia y
Control del Sistema General de Seguridad Social en Salud

1903041

COLJUEGOS 25%

ONCE DOC. SGP UBRE DESTINACIÓN

cación y divulgación
vjgjlancia y control
COLJUEGOS 25%

71501

260101

1903047

71501

en inspección,

{alud Publica

Fortalecimiento al sector salud y protección social, en los
componentes de salud pública, vigencia 2025 del
municipio de San Agustin, Huila

Servicio de educación informal en temas de salud pública

ONCE DOC, SGP SALUD PUBLICA

Servicio de gestión del riesgo en temas de consumo de
sustancias psicoactivas

ÓÑ¿Ébó¿.-–ééí"útúb–ñüá[idA–

Servicio de gestión del riesgo en temas de salud sexual y
reproductiva
ONCE DOC. SGP SALUD PUBLICA

1905019

230301

1905020

230301

1905021

230301

LA PAZ ES un BiEn TAL QUE no se ?UEDE DESeAR OTRO ntroR NI POSEER OTRO MÁS Call. "SAN ACUsrÍn "
Dir«ción: Alcaldía Municipal Calle 3 con Carrera 12 Esquina

Correo Electrónim: conce,jo@sanagusün-huila. gov .co
Página Web: w\vw,concejo-sanagustin-huila.gov.co

Cod Postal: 41 668000

31 ,000,000.00

26,181 ,625,00

4,818,375.00

32,400,000.00

32,400,000,00

32,400,000.00

32,400,000.00

145,856,410.00

145,856,410.00

30,000,000.00

17,000,000.00

13,000,000.00

32,400,000.00

32,400,000.00

288,455,090.00

288,455,090.00

29,682,652.00

29,682,652,00

37,000,000.00

–á}:-óóo,000.oo

53,000,000.00

53,000,000.00



2024416680025

Servicio de gestión del riesgo en temas de trastornos
mentales

ONCE DOC. SGP SALUD PUBLICA

Servicio de gestión del riesgo para abordar condiciones
crónicas prevalentes
ONCE DOC. SCP SALUD PUBLICA

1905022

230301

1905023

230301

1 9 0 5 0 2 4 ::11:: lc 11:: 1 :: 8;;!!! Joe: : : :1 pc poanr:$a31:8 : : tsJ 1:: c iones de

mo
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M2 ONCEmS
enfermedadesServicio de gestión del riesgo para

emergentes, reemergentes y desatendidas
1905026

230301

1905027

230301

ONCE DOC. SGP SALUD PUBLiCA

Servicio de gestión del riesgo para enfermedades
inmunoprevenibles
ONCE DOC. SGP SALUD PUBLICA

Servicio de gestión del riesgo para temas de consumo,
aprovechamiento biológico, calidad e inocuidad de los
alimentos

ULT, DOC.SGP SALUD PUBLICA

1905028

230302

1906 Prestación de servicios de salud

Fortalecimiento al sector salud, en el componente de
prestación de servicios de salud, vigencia 2025 del
municipio de San Agustin, Huila

{ematención en salud a la población1906004

260101

23010101

23010102

23020101

23020102

71105

71107

ONCE DOC. SGP LIBRE DESTINACIÓN

C RÉGIMEN SUBSIDIADO S.S.F

ULT. DOC.SGP SALUD RÉGIMEN SUBSIDiADO S.S.F

ONCE DOC. SGP SALUD SUBSIDIO A LA OFERTA CSF

ULT.DOC.SGP SALUD SUBSIDIO A LA OFERTA CSF

ADRES SSF

ADRES O.4% SSF

LA PAZ ES UN BIEN TAL QUE NO SE PUEDE DESEAR OTRO MEIOR NI POSEER OTRO MÁS ÚTIL. "SAN AGUSTÍN"
DiruciÓn: Alcaldía Municipal Calle 3 con Carrera 12 Esquina

Cor,m Et«t,único: concejo@sanagustin-huila. gob_co
Página Web: www.concejo-sanagustin-twila. gov.co

C’od Postal: 4 1 6(’)8000

28,000,000.00

28,000,000.00

37,000,000.00

37:000,000,00

l o,000,000.oo

10,000,000.oo

9,500,000.00

9,500,000.00

22,500,000.00

22,500,000.00

22,500,000.00

22,500,000.00

39,272,438.00

39,272,438,00

53,481 ,756,492.00

53,481 ,756,492.00

53,480,756,492.00

13,400,000.00

14,858,490,970.00

m99,710.oo
372,815,707.00

46,098,610.00

33,000,913,376.00

211 ,067, 100.00

#



202441 6680026

2024416680027

2024416680028

2 0 2 4 4 1 6 6 8 0 0 2 9 ::ul7:3: :njeen 8 na l ;1 fue:: : : : : : a c i ó n v i g en cia 20251 en el

r

71301

71501

71505

1906028

260101

2.3.21

21 02

SITUADO FISCAL DEPARTAMENTAL SSF

COLJUEGOS 25%

COLJUEGOS SSF 75%

Servicio para la habilitación y la rehabilitación funcional

ONCE DOC. SGP U8RE DESTiNACIÓN

Minas y energía–

Consolidación productiva del sector de energIa eléctrica

Mejoramiento, mantenimiento y/o ampliación del servicio
de energía eléctrica, vigencia 2025 del municipio San
Agustín, Huila

Redes de alumbrado público ampliadas2102010

121001

2102011

121001

2102033

ALUMBRADO PUBLICO

Redes de alumbrado público con mantenimiento

ALUMBRADO PUBUCO

Estudios y diseños

ONCE DOC, SGP OTROS SECTORES260401

2.3.22 Educación

Calidad, cobertura y fortalecimiento de la educación
inicial, prescolar, básica y media

2201

Prestación del servicio de alimentación escolar, vigencia
2025 en el municipio de San Agustín, Huila

Servicio de apoyo a la permanencia con alimentación
escolar

ULT. DOC.SGP. ALIMENTACiÓN ESCOLAR

2201028

2102

2101 ONCE DOC.SGP ALIMENTACIÓN ESCOLAR
PRESTACIOE

ESCOLAR, VIGENCIA 2025 EN EL MUNICIPIO DE SAN
AGUSTiN, HUILA

o Mr
escolar

DOCE DOC. EDUCACIÓN CAUDAD

2201029

220101

LA PAZ ES UN BIEN TAL QUE NO SE PUEDE DESEAR OTRO MEJOR NI POSEER OTRO MÁS ÚTIL. -SAN AGUSTÍN"
Dirución: Alcafdía Municipal Calle 3 con Carrera 12 Esquina

Correo Electrónico: concejo@ sanagustil!-huila. gov ,co
Página Web: www.concejo-sanagusti n-huila. gov.co

Cod Postal: 41 668000

2,513,518,224.00

70,600,000.00

498,252,795.00

1 ,000,000.oo

1 ,000,000.oo

586,800,000.00

586,800,000.00

586,800,000.00

176,800,000.00

176,800,000.00

400,000,000.00

400,000,000.00

lo,000,000.oo

10,000,000,oo

1,410,230,633.00

1,410,230,633.00

252,463,639.00

252,463,639.00

30,094,227.00

222,369,412.00

133,984,065.00

133,984, 065.00

133,984,065.00

400,000,000.00

150,000,000.00



2024416680030

2024416680031

2024446680032

DOCE DOC. EDUCACIÓN CALIDAD

Infraestructura educativa mantenida

óó¿É-bicI-iúú¿Á¿l¿5Ñ¿ÁLibib

220101

2201062

á2QIOI

2201069

220101

2201071

220101

Infraestructura educativa dotada

DOCE DOC. ÉDUCACIÓN CAUDAD

Servicio educativo

DOCE DOC. EDUCACIÓN CALIDAD

Traslado de recursos para la calidad-gratuidad de la
educación, vigencia 2025 en el municipio de San Agustín,
Huila

Servicio educativo

DOCÉ DOC. SGP EDUCACIÓN CAUDAD GRATUIDAD

Transporte

Infraestructura red vial regional

FORTALECIMIENTO SECTOR TRANSPORTE, VIGENCIA

2025 DEL MUNICIPIO DE SAN AGUSTÍN, HUILA.

2201074

220201

2.3.24

2402

I

1

2402112 1 Ma Terciaria con mantenimiento periódico o rutinario

260401 1 ONCE DOC. SGP OTROS SECTORES

260101 1 ONCE DOC. SGP UBRE DESTINACIÓN

ÜOTdI]-ÚÍÍ&Ó¿IA;ÁIFLkñÉ–D}áÑ[¿TÓÚ
ULT.DOC.SGP OTROS SECTORES

Estudios de preinversión para la red vial regional

260402

2402118

260401

2409

ONCE DOC. SGP OTROS SECTORES

Seguridad de transporte
APOYO A LAS ACCIONES DE SEGURIDAD DE

TRANSPORTE. VIGENCIA 2025 EN EL MUNICIPIO DE SAN

AGUSTiN, HUILA
t
transporte

LiBRE D IMPUESTOS

2409007

110101

110105 Multas de tránsito y transporte

LA PAZ ES UN BIEN TAL QUE NO SE PUEDE DESEAR OTRO MEJOR NI POSEER OTRO MÁS (mIL. "SAN AGUSrÍN "
Dirección: Alcaldía Municipal Calle 3 con Carrera 12 Esquina

Corren Electrónico: conce.joí'@sanagusñ n-huila. gov .CQ

Página Web: www.concejo-sanagustin-huila. gov.co
Cod Postal : 41 668000

150,000,000.00

70,000,000.00

70,000,000.00

30,000,000.00

30,000,000.00

150,000,000.00

150,000,000.00

623,782,929.00

623,782,929.00

623,782,929.00

1,073,442,527.00

1,039,742,527.00

1,039,742,527.00

150,000,000.00

150,000,000.00

809,742,527.00

254,554,1 18,00

108,400,000.00

191 ,677,61 1 .00

255,110,798.00

80,000,000.00

80,000,000.00

33,400,000.00

33,400,000.00

33,400,000.00

32,400,000.00

1 ,000,000,oo

4



2024416680033

2024416680034

2024416680035

Sector ambiente y desarrollo sostenible

Conservación de la biodiversidad y sus servicios
ecosistémicos

ambiente y desarrollo sostenible
en el componente de conservación de la biodiversidad y
sus servicios ecosistémicos vigencia 2025 en el municipio
de San Agustin Huila

Servicio de protección de ecosistemas

ONCEDOC. SGP RIBEREÑOS

-OiT.DOC. éGb kÍBEÁEÑOé

Gestión del cambio climático para un desarrollo bajo en
carbono y resiliente al clima

Construcción e instalación de estufas eco eficientes,

vigencia 2025 en el municipio de San Agustín, Huila

2.3.32

3202

3202012

2401

2402

3206

Estufa ecoeficiente fiia
LEY 99 90%

3206016

12020101

2.3.33

3301

Cultura

v

artisticos

ra, vigencia 2025 en el
municipio de San Agustín, Huila
Servicio de apoyo financiero para creadores y gestores
culturales
ÜI®AD SOCI AL
ARTISTA

-éÚÚ¿i–i;le-Mi¿ia¿ÚÚaMñurales

3301128

120403

330IQ53

120401

260301

260302

3301068

110101

120404

3301085

llOIOI
3301087

ESTAMPILLA PRC)CULTURA 60%

ONCE DOC. SGP CULTURA

ULT.DOC.SGP CULTURA

r iento de infraestructura cultural.

LIBRE D IMPUESTOS

ESTAMPILLA PROCULTURA 10% BIBUOTECAS

Servicios bibliotecarios

LIBRE D IMPUESTOS

Servicio de educación informal en áreas artísticas y

LA PAZ ES un BiEn TAL QUE no SE PUEDÉ DEStAR OTRO RErOR Nr BOSEER OTRO MÁs Ünl. -sAn A6USTÍn "
Dir«ción: Alcakiía Municipal CaNe 3 con Chrrera 12 Esquina

CoaH Electrónico: conce,jo@sanagustin-huila. gov .co

Página Web: www.concejo-sanagustin-huila. gov.co
Cod Postal: 4 1 668000

934,063,638.00

834,063,638.00

834,063,638.00

834,063,638.00

710,326,703.00

123,736,935.00

100,000,000.oo

100,000,000.oo

100,000,000.oo

100,000.000.oo

223,710,703.00

223,710,703.00

223,710,703.00

5,768,000.00

5,768,000.00

84,774,703.00

mooo.oo
32,368,275.00

17,798,428.00

IO,768,000.00

5,000,000.00

5,768,000.00

26,400,000.00

26,400,000.00

96,000,000.00



culturales

2024416680036

2024416680037

2024416680038

ONCE DOC. SGP CULTURA

Comercio, Industria y turismo

Productividad y competitividad de las empresas
colombianas

Fortalecimiento al Sector comercio, industria y turismo
vigencia 2025 en el municipio de San Agustín Huila

260301

2.3.35

3502

Servicio de promoción turística

mN SGP UBRE DESTÉNACrN

VIvienda

3502046

260101

2,3.40

4001 Acceso a soluciones de vivienda

FORTALECIMIENTO Y ACCESO A SOLUCIONES DE

VIVIENDA. VIGENCIA 2025 EN EL MUNICIPIO SAN

AGUSTÍN, HUILA

o a mejoramiento de
vivienda

LEY 99 90%

4001032

12020101

4001002

260101

4003

Servicio de asistencia técnica en proyectos de Vivienda

ONCÉ DOC. SGP UBRE DESTINACIÓN

-Á¿¿&iaé-liiáÉÜ¿ñ iliÍ¿É–¿irÜi¿i¿¿ cIe aguapotabie y
saneamiento básico

Fortalecimiento al acceso de la población a los servicios
de agua potable y saneamiento básico, vigencia 2025 en el
municipio de san Agustín, huila

Acueductos optimizados

ULTIMA DOC. SGP AGUA POTABLE Y SAN . BÁSICO

4003017

250201

12020101

–250101

4003020

12020101

110101

250101

2401

4003023

LEY 99 90%

ÓFkI'ÍO¿TSG–P AGUA POtAIfÉ IBAN. BÁSICO C.S.F.

Alcantarillados optimizados

LEY 99 90%

LIBRE D IMPUESTOS

b tGP AGUA POTABLE Y SÁN, BÁSICO C.S.F.

ONCEDOC. SGP RIBEREÑOS

Servicios de seguimiento del Plan de Gestión Integral de

LA p4z ES UN gIEN TAL QUE no SE PUEDE OEstAR OTRO RUOR Nr PosEER OTRO MÁS arn. "SAN AGUSrÍN"
Dirección: Alcaklía Municipal Cane 3 con Carrera 12 Esquina

Corren Electrónü: concejo@sanagusdn-huila. gov .co

Página Web: www.concejo-sanagustin-htlila.gov.co
Cod Postal: 41 668000

96,000,000.00

50,000,000.00

50,000,000.00

50,000,000.00

50,000,000.00

50,000,000.00

3,285,572,409.00

136,000,000.00

136,000,000.00

IOg,000,000.oo

100,000,000.oo

36,000, 000.00

36,000,000.00

3,149,572,409.00

2,377,473,070.00

1,224,491,929.00

254,491 ,929.00

270,000,000.00

700,000,000.00

902,981,141 .00

150,000,000.00

18,000,000.00

464,981 ,141 .00

270,000,000.00

50,000,000.00



Residuos Solidos PGIRS

2024416680039

2024416680040

202441 6680041

12020101

4003042

250101

4003044

12020101

LEY 99 90%

Estudios de preinversión e inversión
ONCE DOC. SGP AGUA POTABLE Y SAN . BÁSICO C.S.F.

Unidades sanitarias con saneamiento básico construidas

LEY 99 90%

Servicio de apoyo financiero para subsidios al consumo
en los servicios públicos domiciliarios, vigencia 2025 del
municipio de san agustin huila.

Servicio de apoyo financiero para subsidios al consumo
en los servicios públicos domiciliarios

Mp
Inclusión social

Atención, asistencia y reparación integral a las víctimas

Apoyo y atención a las víctimas del conflicto armado por
desplazamiento y de otros hechos victimizantes, vigencia
2025 en el municipio de San Agustín, Huila

Servicio de orientación y comunicación a las víctimas

ONCE DOC. SGP LIBRE DESTiNACIÓN

Servicio de ayuda y atención humanitaria

ONCE DOC. SGP OTROS SECTORES

4003047

250101

2.3.41

4101

41 01023

260101

4101025

260401

Servicios de implementación de medidas de satisfacción y

acompañamiento a las victimas del conflicto armado

ONCE DOC. SGP UBRE DESTINACIÓN

écnica para la participación de las
víctimas

ONCE DOC. SGP UBRÉ DESTINACIÓN

Servicio de apoyo para la generación de ingresos

N GP OTROS SECTORES

Desarrollo Integral de Niños, Niñas, Adolescentes y sus
Familias

Ñote–¿ción integR a la primera infancia, niñez y
adolescencia, vigencia 2025 del municipio de San Agustín,
Huila

4101031

260101

4101038

260101

41 01073

260401

4102

LA PAZ ES UN BIEN TAL QUE NO SE PUEDE DESEAR OTRO HEIOR NI POSEER OTRO MÁS aRL. -SAN AGUSrÍN"
Dir«clón: Alcaklía Municipal CaNe 3 con Canna 12 Esquina

Corren Electrónh: concqjo@ sanagustin-huila, gov .co

Página Web: www.concejo-sanagustin-huila.gov.co
Cod Postal : 41 668000

50,000,000,00

100,000,000.oo

ioa,000,000.oo

Mooo,000.oo

ico,000,000.oo

772,099,339.00

772,099,339.00

772,099,339.00

Ü¿,780,000.00

96,100,000.00

96,100,000.00

33,600, 000.00

33,600,000.00

24,000,000.00

24,000,000.00

11 ,500,000.00

11 ,500,000.00

7,000,000.00

7,000,000.00

20,000,000.00

20,000,000.00

33,600,000.00

33,600,000.00



Servicios dirigidos a la tendón de niños, niñas,

4102038 É adolescentes y jóvenes, con enfoque pedagógico y
restaurativo encaminados a la inclusión social

6 Tm
1 6,800,000.00

16,800,000.00

16,800,000.00

16,800,000.00

4102001

260401

4103

Servicio de atención intejrr
ONCE DOC. SGP OTROS SECTORES

Inclusión social y productiva para la p
situación de vulnerabilidad 71 ,800,000.00

Apoyo operativo a los programas diseñados para la
superación de la pobreza extrema en el marco de Familias
en Acción, jóvenes en acción, Colombia mayor y otros
programas sociales que deriven del DPS, vigencia 2025 en

el municipio de San Agustín, Huila

Servicio de acompañamiento familiar y comunitario para
la superación de la pobreza

ONCE DOC. SGP UBS

2024416680042 52,800,000.00

4103050

260101

52,800,000.00

52,800,000.00

2024416680043
Apoyo a la ejecución plan de acción "política pública «paz,
mujer y equidad de género»", vigencia 2025 en el
municipio San Agustin. Huila

Servicio de gestión de oferta social para la población
vulnerable.

lo,000,000.oo

4103052

260401

10,000,000.oo

10,000,000,ooONCE DOC. SGP OTROS SECTORES–

2024416680044 Apoyo institucional a la población LGBTI+, vigencia 2025
del municipio de San Agustin, Huila

-Servicio de gestión de oferta social para la población
vulnerable.

ONCE DOC. SGP OTROS SECTORES

9,000,000.00

4103052

260401

9,000,000.00

9,000,000.00

4104 Atención integral de población en situación permanente
de desprotección social y/o familiar

493,280,000.00

2024416680045 Apoyo y atención al adulto mayor, vigencia 2025 en el
municipio de san Agustín, Huila

1 83,280,000.00

4104007

120801

4104008

120810

Centros dMca 54,384,000.00

54,384,000.00
ESTAMPILLAS TERCERA EDAD

HOGAR ADULTO MAYOR)

Servicio$-1ía irme r al adulto
mayor 126,896,000.00

126,896,000.00ESTAMPILLAS TERCERA EDAD 80% INVERSIÓN (70%

LA PAZ ES UN BIEN TAL QUE NO SE PUEDE DESEAR OTRO MEJOR NI POSEER OTRO MÁS aRL. ''SAN AGUSrÍN"
DlruciÓn: Alcakfa Municipal Cane 3 con Carrera 12 Esquina

Corrw ElectrÓnim: concejo@sanagusün-huila. gov .co
Página Web: w\vw.concejo-sanagusti n-huila. gov.co

Cod Postal: 4 1 668000
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202441 6680047

202441 6680048

CENTRO DIA)

d nayor
modificados

2

Apoyo y atención a la población con discapacidad,
vigencia 2023 en el municipio de san Agustín, huila

ONCE DOC. SGP UBRE DESTINACIÓN

4104020

260101

2.3.43

4301

Deporte y Recreación

Fomento a la recreación, la actividad fisica y el depolte

Fortalecimiento del sector deporte y recreación, vigencia
2025 en el municipio de San Agustín, huila

Servicio de apoyo a la actividad fisica, la recreación y el

deporte.
TASA PRO DEPORTE

4301001

121201

4301004

121201

4301007

260201

á6d20á

4301029

121201

260201

Servicio de mantenimiento a la infraestructura deportiva

TASA PRO DEPORTE

Servicio de Escuelas Deportivas

ONCE DOC. SGP RECREACIÓN Y DEPORTES

UÍt.DOC.SGP RECREÁCIÓN Y DEPORTÉS

Cancha mejorada

TASA PRO DEPORTE

ONCE DOC. SGP RECREACIÓN Y DEPORTES

Servicio de promoción de la actividad fisica, la recreación
el deporte

TÁá[ñÓ–iiÉÚR i
Servicio de organización de eventos recreativos
comunitarios

TASA PRO DEPORTE

4301037

1 21201

4301038

121201

4302 Formación y preparación de Deportistas

Foltalecimiento del sector deporte y recreación
preparación deportiva, vigencia 2025 en el municipio de
San Agustín, Huila

LA PAZ ES UN 8iEn TAL QUE NO SE PUEDE DESEAR OTRO nUOR Nr POSEER OTRO MÁS ÚtIL. "sAn A6ugrÍn"
DirecciÓn: Alcaldía Municipal Calle 3 con Carrera 12 Esquina

Corren Ektrónim: concejo@sanagusün-huila. gov.co
Página Web: www.concejo-sanagustin-huila.gov.co

Cod Postal: 4 1 668000

2,000,000.00

2,000,000.00

40,000,000.00

l o,000,000.oo

10,000,000.oo

344,888,937.00

334,888,937.00

334,888,937.00

20,000,000.00

20,000,000.00

20,000,000.00

20,000,000.00

124,800,000.00

101 ,068,763.00

23,731,23loo

125,088,937.00

55,000,000.00

70,088,937.00

25,000,000.00

25,000,000.00

20,000,000.00

20,000,000.00

lo,000,000.oo

10,000,000.oo



2024416680049

2024416680050

Servicio de preparación deportiva

TASA PRO DEPORTE

4302001

121201

2.3.45 Gobierno Territorial

Fortalecimiento
ciudadana

convivencia seguridadlade lay4501

Fortalecimiento de la convivencia y la seguridad
ciudadana, vigencia 2025 del municipio San Agustín Huila

Servicio de promoción de convivencia y no repetición4501004

120301

110213

110214

LEY 418 (FONDO SEGURIDAD CIU)

a

MEDIDAS CORRECTIVAS

o

MODALIDAD VIGILANCIA
MULTAS DE POLICÍA 30% PROGRAMAS Y PROYECTOS
DE CULTURA CIUDADANA

Ü-ÜLTÁg-bg- -F¿iú¿)IÁ -4(p/o- -üÁfE-ÉÉÁLízÁ¿;ieiÑ -úEóiÉ5AÉ
CORRECTIVAS

Comisarias de familia dotadas

1 40215

110216

450101 8

260101

4501028

120301

4501056

120301

ONCE DOC. SGP LIBRE DESTINACIÓN

Servicio de vigilancia a través de cámaras de seguridad

LEY 418 (FONDO SEGURIDAD CIU)

Servicio de apoyo financiero para la justicia y seguridad

LEY 418 (FONDO SEGURIDAD CIU)

Servicio de apoyo financiero para dotar a miembros de la
fuerza publica

LEY 418 (FONDO SEGURIDAD CEU)

4501057

120301

Fortalecimiento del buen gobierno para el respeto y
garantías de los derechos humanos

Fortalecimiento del buen gobierno para el respeto y
garantía de los derechos humanos, vigencia 2025 en el
municipio de San Agustin, Huila

Servicio de la promoción a la participación ciudadana

4502

4502001

110101

4503

LIBRE D IMPUESTOS

Gestión del riesgo de desastres y emergencias

LA PAZ ES UN BIEn TAL QUE no SE PUEDE DESEÁR OTRO HÉIOR nI POSEER OTRO RÁs ÚTIL. "SAn A6USrÍN"
Dirución: Alca}día Municipal CaNe 3 con Carrera 12 Esquina

Corren electrón@: concejo@ sanagusün-huila.gov .co

Página Web: www.concejo-sanagu t,tin-huila.gov.co
Cod Postal : 41 668000

10,000,000.oo

10,000, ooo.oo

1,167,41 3,312.00

108,000,000.00

I08,000,000.00

33,000,000.00

30,000,000.ob

450,000.00

450,000 ,00

900,000.00

1 ,200,000.00

5,000,000.00

5,000,000.00

30,000,000.00

30,000,000.00

20,000,000.00

20,000,000.dd

20,000,000.00

20,000,000.00

5,000,000.00

5,000,000.00

5,000,000.00

5,000,000.00

379,603:Md

3



202441 6680051

2024416680052

2024416680053

4599017

Prevención y atención de desastres, vigencia 2025 en el

municipio de San Agustín, Huila

e r
MI ONCE DOC. SGP OTROS SECTORES

Servicio de fortalecimiento a Seccionales de Defensa Civil

ÓÑCE bÓ¿. SGP UBñEÓEStINÁCIÓN

Obras de infraestructura para la reducción del riesgo de
desastres

LEY 99 90%

Servicios de apoyo para atención de población afectada
por situaciones de emergencia, desastre a declaratorias
de calamidad pública
ONCE DOC. SGP UBRE DESTINACiÓN

4503021

260101

4503022

12020101

4503028

260101

4503035

260101

Servicio prevención y control de incendios
ONCE DOC. SGP UBRE DESTINACIÓN

R

ATENCIÓN DE DESASTRES DEL MUNICIPIO DE SAN

AGUSTiN, HUILA
o

por situaciones de emergencia, desastre o declaratorias
de calamidad pública

4503028

110101

4599

LIBRE D IMPUESTOS

Fortalecimiento de la gestión y
administración pública territorial
Fortalecimiento de la gestión y
administración pública territorial, vigencia
municipio de San Agustín, Huila

de ladirección

dirección de
2025

la

del

Servicio de Gestión Documental

LIBRE D IMPUESTOS110104

12020201 LEY 99 10%

o

2

e i
110101 1 LIBRE D IMPUESTOS

e

LA PAZ ES un BItN TAL QUE KO SE PUEDE DEseAR OTRO nEiOR Nr POSEER OTRO MÁS (mIL. -SAN AGUsrÍN "
Dirución: Alcaldía Municipal Calle 3 con Carrera 12 Esquina

Corren Electrónico: concejo@ sanagustin-huila. gov .w
Página Web: www.concejo-sanagustin-huila.gov.co

Cod Postal: 41 668000

339,000,000.00

10,000,000.oo

10,000,000.oo

6,000,000.00

6,000,000.00

160,000,000.00

160,000,000.00

15,000,000.00

15,000,000.00

448,000,000.00

148,000,000.00

40,603,350.00

40,603,350.00

40,603,350.00

674,809,962.00

674,809,962.00

404,000,000.00

70,oo-o,odd.ob

34,000,000.00

50,000,000.00

50,000,000.00

2,000,000.00

2,000,000.00

474,409,962.00



110101

110103

12020201

260101

LIBRE D IMPUESTOS

UBRE DESTINACIÓN INTERESES Y SANCIONES

LEY 99 10%

ONCE DOC. SGP LIBRE DESTINACIÓN

Servicio de información para el registro administrativo de
Sisbén

UBRE D IMPUESTOS

Sedes Dotadas

LEY 99 10%

60,000,000.00

54,500,000.00

68,oo6,6oo.oo

291 ,909,962.00

4599033

110101

4599034

12020201

26,400,000.00

26,400,000.00

18,000,000.00

18,000,000.00

LA PAZ ES UN BIEN TAL QUE NO SE PUEDE DESEAR OTRO MHOR NI POSEER OTRO MÁS (mIL. -'SAN AGUSrÍN"
Dirección: Aicaklía Municipal Cane 3 con Carrera 12 Esquina

Corrm ElectrónM: conce.ioíasanagustin-huila. gov 'co
Página Web: www.concejo-salragustin-huila. gov.co

Cod Postal : 4 1 668000
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ACTA 002

CONSEJO MUNICIPAL DE POLÍTICA FISCAL -COMFIS-

Fecha Octubre 29 de 2024
Lugar Despacho del Alcalde
Hora: 9:30 am

ASISTENTES

HEBER NEL MUÑOZ YASNO Presidente del COMFIS
!tariJAIME FRANCISCO MUÑOZ NIETO Secretario del COMFIS

A
Profesional Universitario

ARTUNDUAGA
Secretario de PlaneaciónALEJANDRO PARRA COLLAZOS

INVITADOS
OLGA MARCELA HURTATIS TOLEDO Contratista – Asesor Contable

Gobierno y servicios;ecretaria
YANETH CECILIA MENESES administrativos

Secretario de Cultura y Turismo y DeporteALIRIO IBARRA ORTIZ
Contratista – Asesor MFMPN C

ORDEN DEL DÍA

1. Verificación del quorum
2. Presentación y aprobación del Marco Fiscal de Mediano Plazo 2025-2034
3. Proposiciones y varios
4. Lectura y aprobación de la presente acta

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA

1. Verificación del quorum
Se verifica el quorum con asistencia del 100% de los integrantes del COMFIS, se pone en
consideración el orden del día, el cual fue aprobado por unanimidad.

2. Presentación y aprobación del Marco Fiscal de Mediano Plazo 2025-2034

El secretario del COMFIS, da la bienvenida a los miembros del comité, y procede a exponer el Marco
Fiscal de Mediano Plazo para el periodo fiscal 2025-2034, en el cual están contempladas las metas
de superávit primario, el nivel de cumplimiento de la deuda pública, las acciones y medidas
específicas en las que se sustenta el cumplimiento de las metas, un informe de resultados fiscales
de la vigencia anterior, estimación del costo fiscal de las exenciones tributarias existentes en la

San Agustín, Huila Colombia
Calle 3 Carrera 12 Esquina Teléfono 8373177 http://www.sanaqustin-huila.gov.co

NIT: 891180056-6 Código Postal: 41668000
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vigencia anterior, relación de los pasivos exigibles y de los pasivos contingentes que pueden afectar
la situación financiera del municipio y el costo fiscal de los proyectos de acuerdo sancionados en la
vigencia anterior. Se cumple con los indicadores de Ley, tales como Ley 358 de 1.997 de
Endeudamiento, Ley 617 de 2.000 de Saneamiento Fiscal y la Ley 819 de 2.003 de Presupuesto,
Responsabilidad y Transparencia Fiscal

Los miembros del COMFIS aprueban la actualización de Marco Fiscal de Mediano Plazo, expuesto
por el Secretario de Hacienda y su equipo asesor.

3. Proposiciones y varios
No hubo

4. Lectura y aprobación de la presente acta
A las 11:3G)IIy., se termina la reunión del COMFIS, siendo leída y firmada la presente acta

INCISCO M OZ\NIETO
,retario de Hacien
cretario del COMÉ

HE

AL laLEZ A
Profesional Universitario

San Agustín, Huila Colombia
Calle 3 Carrera 12 Esquina Teléfono 8373177 http://www.sanaqustin-huila,qov.co

NIT: 891180056-6 Código Postal: 41668000
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2.3llnversión

mi
Wemmmrma

2024416mFoNalecimiento a las acciones enm?nadas a la eskatMcación socioeconómica, vigencia 2025 en d municipil
San Agustín huila.

t
12í>2ERmoción de acceso a la justicia

2 fHu;í:Lo en el campo

1218{8rtalecimienio de la corlvivenciaHmuridad ciudadana

a a 4 1 M 8 o matH Pt¿ DT ;xf173l = 11 =7Ls1A R A 1u1 P 11111•) B LA CION PRIVADA DE u LIBERTAD v 1 GW
mricultura y Desarrollo Rural

r

U A 2 b S ? FN? n AA G R I C U LT U R A Y D E S A R R O L L O R U 1Fy\LVI GEN CIA 2025 EN EL

mSalud y Protección Social

s

MI cia y control

Tn: :1 i os :: dS : n ESf 1 : = i a 1 ) e n 1 o s co m p o n e n t e s d e ins WL ni vi 9 Han du y cont mIlMMM
F n soda 1, en Ios compneMes de salud publica, vIgencia 2025 del

municipio de San Agustín, Huila

@PreMs servicios de salud

1 ::3= : : : 1 ) e n e 1 (H•x1H) m p o n e n t e d e W e s t a ci o n de w Ni cbs de w 1 ud 1 vi gen da 2025 del

á.3l1my--MiL-
o

e ón deí sewicio de energia eléchca, vigencia 2025 del municipio San
Agustín, Huila

3.3_;;;1;;
-:@Mdad, cobertura y fortalecimienM educación inicial, prescolar, @8;ii;

e ar, vigencia 2025 en el municipio de San Agustín, Huila

v l c 1 o D E TF1 AN s p o RT E E n o u\ R 1 v 1 1(31 E N c 1 A 2025 EN EL MUNICIPIO DE M N

202441668@Fortalecimiento al sector educacion vigencia 2025, en ei municipio de San Agusbn Huila

r d de la educación, vigencia 2025 en el municipio de San Agustín,

11RF;RaT;
UI

@r raestructura red \MI
2024416680031IFORTALECIMIENTO SECTORTRANSPORTÉ, VICENCIA2025 DEL MUNICIPIO OE SAN ACUSTÍN, HUILA.

2ao 8

M)YO A LAS ACCIONES DE SEGUR§[iM TR,aM@ VIGaIEE\ 2025igM$ciPio DE sAn
FAGUSTfN, HUILA

Sector ambiente y desarrollo sostenible

Conservación de la biodiversidad y sus servicios ecosistérnicos

FortalecÉm lento al sector ambiente y desarrollo sosien.-bb en el componente de conservacion de la biodiversEdad yi
sus servicios ecosistemicos vigencia 2025 en el municipio de San Agustin Huila

Gestión del cambio climátteo para un desarrollo bajo en carbono y resiliente atM
ConslruccÉón e instalación de estufas eco eficientes, vigencia 2025 en el munIcipio de San Agustín, Huila
Cultura

Promoción y acceso efectivo a procesos culturales y artisticos

2024416680032

2.3.32

3202

202441 6680033

3206

2024416680034

2.3.33

3304

Valor

64,eBa=liIEIEa
31l©l XBIInt 1

M
31,800,000.

m@
moM
321 ,600,000.0

24,000,000.00

24,000,000.00

I

156,4W
156,400,000.ad

54,07@M@6
307,056,470.oo

307,056,410.00

¿

288,455,090.0

53,481 ,756,492.00

586,880,000.0

586,800,000.80

586,800,000.00

1,410,23mB
1 ,410,230,633.0

2

133,984,065.00

400,000,000.00

623,782,929.00

1 ,073,142,527.00

r

1 ,039,742,527,00

33,400,o06.ai

33,400,000.0

%®
834,063,638.0

834,063.638.0

100,000,000.oo

loo,000,000.ac

223,7M
223.710,703.0
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8

iI

Fortalecimiento sector cultura, vigencia 2025 en el municipio de San Agustín, Huila

Comercio, Industria y turismo

Productividad y competitividad de las empresas colombianas

FortalecimIento al Sector comercio, industria y turismo vigencia 2025 en el munIcipio de San Agustin Huila

Vivienda

Acceso a soluciones de vivienda
F /IGENCIA 2025 EN EL MUNICIPIO SAN

AGUSTÍN. HUiLA

Beso de la p@ión a los servicios de agua potable y saneamiento básico
FortalecMto al acceso de la población a los servicios de agua potable y saneamiento bi8\
el municipio de san agustín, huila
K108n m@@riTñ=mwMmm®. vntg@2S7el

municipio de san agustin huila.

mr ;;iin=ocial

mn, asistencia y reparación inieBr:: 1 a las víctimas
o arntento y de otros hechos vÉctimizantes, vÉgencEa

2025 en el municipio de San Agustin, Huila

2024416680035

2.3.35

3502

2024416680036

2.3.40

4004

2024416680037

4003

2024416680038

2024446680039

2.3.41

4101

2024416680040

4102

2024416680041IProtección integral a la primera infancia, niñez y adolescencia, vigencia 2025 del municipio de San Agustin, Huila

mniM-MaMa para ©obtación en situación de vulnerabilidad

@ la pobreza extrema en el marco de Farrlilbs eni

[Acción, jóvenes en acción, Colombia mayor y otros programas sociales que deriven del DPS, vigencIa 2025 en eII

fmunicioio de San AGustín. Huila

Royo a la ejecucIÓn plan de acción "polilica púbIÉca «paz, mujer y equidad de género»", VE

municipio San Agustín, Huila

@io institucional a la población LGBTI+, vigencia 2025 del municipio de San Agustín, Huila

-E};nción ini-ii;ii? población en situación permanente de de 5protección social y/o familiar

Apoyo y atención al adulto mayor, vigencia 2025 en el municipio de san agustín, Huila

Apoyo y atención a la poblacion con discapacidad, vigencia 2025 en el municipio de san agustin, huila

Deporte y Recreación

4103

2024416680042

2024416680043

2024416680044

4104

-iii;:üT¿iTaT
2024416680046

2.3.43

4301

3i:;;i7¿:in
4302

Fomento a la recreación, la actividad fisica y el deporte

Fortalecimiento del sector deporte y recreacIón, vigencia 2025 en el municipio de San Agustín, huila

Formacion y preparacion de Deportistas

Agustin, Huila
Gobierno Territorial

2024416680048

2.3.45

4501

2024416680049

4502 Fortalecimiento del buen gobierno para el respeto y garantias de los derechos humanos
IW&f

municipio de San Agustin, Huila

mr
2024416680050

©MimmiaQiis–y1m4503

2024%MF Prevención y atención de desastres, vigencia 2025 en el municipio de San Agustín. Huila
[@BrMmAfFY maM\1 De DCS,',STaRS ObMMiEnN
AGUSTiN, HUILA

Fortalecimiento de la gestión y dirección de la administración pública territorial

Fortalecimiento de la gestion y direccion de la admInistracion publica terrItorial, vÉgerlcia 2025 del municiW
San A_qusün, Huila

2024416680052

4599

2024416680053

\GC'«rc

223,740,703.00

50,000,000.00

-ji:8-Mg
50,oM

3,285,572,409.ao

mM
136,000,000.00

W.-572,iá9.oo

2,377,473,070,00

772,099,339.00

96,100,MO.00

33,600,QOQ.00

33,600,000.00

Mi$18:
52,800,000.00

10,000,000.oo

9.000,000.00

193l2WÑ ]

183.280,000.00

looM
344,888,937.DO

334,888,937.00

334@
10,oocMü

10,000,000.oo

1 ,167,413,312.00

1(@Mi$13
108,000,000,00

0

5,000,000.00

379,603,350.00

:F?iii:371
40.603,350.00

E4,809.962.90

674,809,962.00

Proyectó:



MARCO FISCAL DE MEDIANO
PLAZO 2025 – 2034

P

MUNICIPIO DE SAN AGUSTIN
HUILA

Octubre 2024



CONTHVIDO

1 CONTEXTO Y ANTECEDENTES

GENERAT ,iDADES DEL MUNiCniO DE SAN AGusTÍN, .. . ..9

11DIVISIÓN POLÍTICO ADMINISTRATIVA. .

1.3 INDICADORES DE RESPONSABILIDAD FISCAL...........

i.3.i GASTos DE FUNCiONAMmNTOLEY617DE 2000..

14

14

1.3.2
2003

CAPACIDAD DE ENDEUDAMIENTO LEY 358 DE 1997 Y 819 DE
15

2 DLAGNOSTICO FINANCIERO E INSTITUCIONAL.. .

2. 1 ANALISIS DE LA EVOLUCION Y COMPOSICION DE LOS INGRESOS

2.1.1

2.1.2

COMPORTAMIENTO DE LOS INGRESOS EJECUTADOS ..... 17

iNGRESOS CORRmNTES .................................................... 19

2.1.3 DEPENDENCIA DE LAS TRANSFERENCIAS SGP Y ADRES. 31

2.1.4 RECURSOS DE CAPrrAL

2.2 ANALISIS DE LA EVOLUCION Y COMPOSICION GASTOS........ 34

2.2.1 COMPORTAMIENTO DE LOS GASTOS DE FUNCIONAMIENTO
36

2.2.2 COMPORTAMIENTO DEL SERVICIO DE LA DEUDA..

Tasas de interés..................................................................................... 38

Saldo de laI)euda ..................................................................-.............. 39

2.2.3 Comportamiento Del Gasto De Inversión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40

3 CONTE}qTDOS DEL MARCO FBCAL DEMEDLANO PLAZO ............ 42

3.1 INFORME DE RESULTADOS FISCALES DE LAVIGENCLA FISCAL
ANTERIOR .. . 42

3.1.1

3, 1.2

3.1.3

45

Ejecución de Ingresos 2023 ...................................................... 42

Ingresos corrientes de libre destinación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 43

Ejecución de Gastos............................................................... . 45

3,2 ESTIMACIÓNDEL COSTOFISCALDELASEXENCIONES
TRIBUTARIAS. . .



3 . 3 Relación de los pasivos exigibles y de los pasivos contingentes que pueden
afectar la situación financiera de la entidad territorial . . . . . . . . .... . ... . .... .... . . . . . . . . . 47

3.3.1 Pasivos ciertos oexigibles .....,...,...........................,,..,.............. 47

3.3.2 Pasivos contingentes ............................................................... 47

3.4 Costo fiscal de los proyectos de ordenanza o acuerdo sancionados en la
vigencia ñscalantericr...............................,..............,............................. 51

3.5 El Plan Financiero........................................................................ 52

3,5.1 Estimadón delos Ingresos . ...................................................... 57

3.5.2 Estimadón delos Gastos ......................................................... 59

3.5.3 Gastos de Funcionamiento ....................................................... 59

3.5.4 Gastos de Inversión ............,.....,,............................................ 60

3.5.5 Servicio de la Deuda . .............................................................. 61

3.6 Las metas de superávit primario, el nivel de deuda pública y un análisis de su
sostenibilidad ....................................................................................... 61

3.6.1 Las metas de superávit primario . ............................................... 61

3.6.2 Nivel de deuda pública y análisis de su sostenibilidad___ . . . ..._ .... . . .. . . 62

3.7 Acciones y medidas específicas en las que se sustenta el cumplimiento de las
metas, con sus correspondientes cronogramas de ejecución . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 64

3.7. 1 Acciones de rápida ejecución e inmediato resultado y de impacto
signiñcatiw....................................................................................... 61

3.7.2 Acciones de impacto a mediano y largo plazo.............................. M

3.7.3 Ajustes al Plan de Desarrollo, Repiantear el POAI y/o el Plan Indicativo
y los demás instrumentos de planeación. .,........................... ... ...... ... ....... 65



Listado de Cuadros

Cuadro 1. Generalidades y Ubicación Geográfica

Cuadro 2. Información general del Municipio de San Agustín – Huila

Cuadro 3. Sodedades Constituidas por sector económico al

San Agustín – Huila

Cuadro 4. Variación de Sociedades Constituidas por sector económico en

San Agustín – Huila

Cuadro 5. Comparativo de Indicador de la Ley 617 de 2000

Cuadro 6. Certificación Cumplimiento Indicador Ley 617/2000

Cuadro 7. Participación de los ingresos

Cuadro 8. Tasa de crecimiento de los ingresos

Cuadro 9. Comportamiento de los ingresos corrientes

Cuadro 10. Tasa de crecimiento recaudo de Ingresos por esfuazo

propio más representativos

Cuadro 11. Asignaciones del Sistema General de Participaciones 2020 –

septiembre 2024

Cuadro 12. Variaciones del Sistema General de Participaciones 2020 –

septiembre 2024

Cuadro 13. Dependencia de las transferencias del SGP en el total de

los ingresos

Cuadro 14. Ejecución de Ingresos – Recursos de Capital

Cuadro 15. Participación de los recursos de capital

Cuadro 16. Ejecución del Gasto

Cuadro 17. Variación porcentual de la ejecución de gastos

Cuadro 18. Ejecución de los gastos de füncionamiulto

Cuadro 19. Variación en la Ejecución de los gastos de funcionamiento

Cuadro 20. Ejecudón de los gastos de deuda pública

Cuadro 21. Información de las obligaciones de la deuda pública de

San Agustín

Cuadro 22. Saldo de la deuda pública a 30 de septiembre de 2024

Cuadro 23. Ejecución de los gastos de inversión

10

10

12

13

15

15

18

18

20

23

29

30

31

33

33

35

35

36

37

38

38

39

40



Cuadro 24. Variación en la ejecución de los gastos de inversión

Cuadro 25. Ejecución de ingresos vigencia 2023

Cuadro 26. Ejecución de ingresos de los recursos de esfuerzo propio

más significativos vigencia 2023

Cuadro 27. Eficiencia Fiscal 2019 – 2023

Cuadro 28. Ejecución de gastos vigencia 2023

Cuadro 29. Listado de procesos laborales

Cuadro 30. Listado de procesos administrativos

Cuadro 31. Listado de procesos ejecutivos

Cuadro 32. Listado de procesos ordinarios

Cuadro 33. Balance Financiero 2025 -2030

Cuadro 34. Balance Financiero 2031 -2035

Cuadro 35. Ingresos con Destinación Específica por Acto Administrativo

Cuadro 36. Metas del Superávit Primario 2024 – 2035

Cuadro 37. Capacidad de Endeudamiento 2025 – 2035

41

42

43

44

45

47

48

50

50

52

54

58

62

63



Listado de Gráñcas

Gráfica 1 . Proyección de población para 2024

Gráfica 2. Población desagregada por área

Gráfica 3_ Pirámides poblacionales 2024 – 2035

Gráfica 4. Mapa del Departamento del Huila

Gráfica 5. Mapa del Municipio de San Agustín

Gráfica 6. Cobertura Acueducto Municipio de San Agustín

Gráfica 7. Cobertura Alcantarillado Municipio de San Agustín

Gráfica 8. Comportamiento de Ingresos 2020 a septiembre 2024

Gráfica 9. Participación de los Ingresos Totales a septiembre 2024

Gráfica 10. Composición de los ingresos corrientes

Gráfica 1 1. Comportamiento de Ingresos Corñalte

Gráfica 12. Criterios para el uso de los recursos del Sistema Genual

de Participaciones

Gráfica 13. Criterios para la destinación de los recursos del Sistema

General de Participaciones

Gráfica 14. Comportamiento del Superávit Fiscal 2020 – septiembre 2024

Gráfica 15. Comportamiento de los gastos de funcionamiento

Gráfica 16. Certificación de cumplimiento Ley 617/2000 CGR

10

10

11

11

11

13

13

17

17

19

20

28

28

34

36

44



MARCO FISCAL DE MEDIANO PLAZO

2025 - 2034

MUNICEPIO DE SAN AGUSTIN –HUELA

INTRODUCCION

A la expedición de la Ley 819 de 2003 de responsabilidad fiscal, que fortaleció el marm

normativo de la disciplina fiscal compuesto además por las Leyes 358 de 1997, 549 de

1999, 550 de 1999 y 617 de 2000, se han sumado nuevas normativas y reglamultaciones.

Entre otras y en orden cronológico, el marco legal dejó vigente para las entidades

territoriales la posibilidad de acudir a la figura de la reestructuración de pasivos para

recuperar su viabilidad fiscal (Ley 1116 de 2006); reglamentó las Leyes 448 de 1998 y

819 de 2003 sobre pasivos contingentes de operaciones de crédito público (Decreto 3800

de 2005); asignó al sector central de los municipios de categorías 4, 5 y 6 la

responsabilidad de financiar las pólizas de vida y de salud para sus concejales y cambió

los límites al gasto de los concejos en los municipios de dichas categorías (Ley 1148 de

2007); modificó el límite de gastos para las contralorías departamentales (Ley 1151 de

2007); definió los porcentajes de cobertura de riesgo de tasa de interés y de tasa de

cambio para calcular la capacidad de endeudamiento; reglamentó el artículo 19 de la

Ley 617 de 2000 sobre la certificación de cumplimiento de límites al gasto y adopdón

de programas de saneamiento fiscal y financiero (Decreto 4515 de 2007); reformó el

Sistema General de Participaciones (Acto Legislativo 04 de 2007, Ley 1176 de 2007 y

Decreto 028 de 2008); y reglamentó el artículo 17 de la Ley 819 de 2003 sobre la

inversión de los recursos de las entidades estatales y territoriales (Decreto 538 de 2008).

Es importante enfatizar que, una de las fuentes más importantes de recursos, para un

gran número de entidades territoriales (especialmente de 4’ 5’ y 6’ categoría)

corresponde a aquellos que por mandato constitucionalson transferidos del nivel central

a los gobiernos subnacionales; estas transferencias se denominan Sistema General de

Participaciones (SGP), y su importancia radica en la destinación de estos recursos, dado

que con ellos se financian los servicios a cargo de las entidades territoriala



(departamentos, municipios y distritos), en educación, salud, agua potable y

saneamiento básico, al igual que en otros sectores, denominados de propósito general

El SGP integra los recursos we el Gobierno nacional transfiere a las entidades

territoriales en cumplimiento de los artículos 356 y 357 de la Constitución Polítia

(reformados por los Actos Legislativos 01 de 2001 y CM de 2007), para la financiación de

los servicios señalados anteriormente, según lo definidos en las leyes 715 de 2001, 1122

y 1176 de 2007.

Este marco fiscal se sustenta en la siguiente premisa: “Los Programas de Gobierno y los

Planes de Desarrollo deben partir de considerar la situación fiscal de la entidad, so pena

de profundizar la problemática de ingresos, gastos y acumulación de pasivos que pueda

estar enfrentando la entidad”, así, explica de manera didáctica y resumida los elementos

básicos para construir un Marco Fiscal de Mediano Plazo teniendo en cuenta los

lineamientos de la política de disciplina fiscal que se han materializado en los planes y

convenios de desempa-lo reglados por la Ley 358 de 1997, los acuerdos de

reestructuración de pasivos de la Ley 550 de 1999, los programas de saneamiento fiscal

y financiero de la Ley 617 de 2000 y en la Ley 819 de 2003.

La Administración Municipal de San Agustín Huila, presenta al Honorable Concejo del

Municipio el Marco Fiscal de Mediano Plazo (MF]MP), atardiendo las disposicimla

legales establecidas al I el artículo 5; de la Ley 819 de 2003. Este documalto recoge y

sintetiza los factores integrantes del MFMP de conformidad con lo establecido en la Ley

819 de 2003, como instrumento de referencia de planificación financiera con una

perspectiva de 10 años, para la acertada planificación y toma de decisiones a nivel

financiero.

Este MFMP es la línea de base del análisis de la estructura financiera de la

Administración Municipal, el cual, conforme a la ley, debe sa revisado anualmente en

la ejecución de sus metas, para determinar los ajustes y medidas necesarias para conqir

los posibles incumplimientos y en sus proyecciones futuras realizando las previsiona de

cualquier situación que pueda afectar directamente la situación y el desempeño

financiero del municipio.



i CONTmTO Y ANTECEDENTES

Dentro del Plan de Desarrollo Nacional 2022 – 2026 “Colombia Potencia Mundial de

la Vida”, encontramos al departamento del Huila conformando la Región Centro Sur, y

dentro de ella, localizamos al municipio de San Agustín, Capital Arqueológica de

Colombia, y declarada en el año 1995 como Patrimonio de la Humanidad por la
UNESCO.

En el mismo documento, se encuentra como proyecto de Inversión específico, la

Intervención de la carretera Popayán – Patico – Paletará – San José de Isnos – San

Agustín – Pitalito, dentro del programa “Convergencia Regional Otras

transformaciones: Derecho Humano a la Alimentación; Seguridad Humana y Justida

Social” .

i.i GenERALiDADES Dn MUNiCEPiO DE SAN AGUST++

San Agustín, se encuentra ubicado en el sur del departamento del Huila, sobre la parte

oriental de la bioregión del Macizo Colombiano , identificando en esta población el valle

más alto del río Magdalena, protegido por las cordilleras Central y Oriental con una

extensión terTitorial es de 1.574 km2, su altura es de l. 730 metros sobre el nivel del mar

y su temperatura promedio es de 18 '’C .

CONCEPTO DATO nvFORMATivo
Fecha fundación del

Infolulación de Fundación 1 Municipio
Fecha acto ltivo

DErAT,T,F,

20 de noviembre de 1.790

8 de abril de 1.926

CONCEPTO DATO HVFORMATIVO

Por el nortc

Por el sur

Por el oriente

Por el occidente

DEFAT 1,F,

> e Isnos y Puracé (Cauca)

1 San Sebastián y Santa
Rosa (Cauca)

inii:;=;;Tamiuila)
Municipios de Puracé y Sotará (Cauca)

Límites Geográficos



CONCEPTO

División Político
Administrativa

\TrvoDATO n

No. De barrios urbanos

No. De veredas’

CONCEPTO DATO ’0

Extensión geográfica total
e

DErAT i,F,

1.54},33km2

156 Ha
Extensión Geográfica

e
rural

}11

l.385,33km2
í:13in Ríesy-

, CódIgo DANE: 41668 ; Región: Centro Sur
tát¿Ódriab; é i-iai 2ócíci:-6– – ------ j--iiiiñMi-d;- i-.b>i-ñ2- –----- -–---–--–--–--'–– ]

i Población 2024: 35.994 habitantes ; Densidad PoblacIonal: 22,87 Habs/Kmz

Cuadro 2. Información general del Municipio de San Agustín - Huila
Fuente: (terradata, 2024)

De acuerdo a la ficha de caracterización de las entidades terñtoñales, expedida por d
Departamento Nacional de Planeación (teaadata, 2024), proyecta una población aproximada

de 35.994 habitantes, donde desagregada por sexo, se puede determinar que el 50.8%

corresponde a hombres, y el 49.2% corresponde a mujeres, como se expresa en la siguiente

gráfica:

Población desagregada
por sexo (2024)

Fuente: DANE - Proyecc lonu de potHad6n
con base en el Censo 2018.

POblacIÓn desagngada
por área (2024)

Fuere: DANe - Pnavetkern aeploüt•cr6n
con base en el Ce'n aol 8.

nb.
L
L

h

b:

C#hHH

!L731
w. ebb)

Muletas
17.715

{49laHi)(50l8%)

L
Hard

24. 2K3

{67.4++) #)

Gráñca l . Proyección de población para 2024
Fuente: (tenadata, 2024)

Gráñca 2. Población desagre mda por área
Fuente: (tenadaü, 2024)



(6roz“3u11g'rv'D-'H) :al'”nd
u}}sn8y treS ap ordnum Iq lap ecfe Iq 'S 239?Ir)

Y 16 ++ 13 ? se 11 - vie 931 r# '

2:1?+-

11' iS Ii[}Y t¿'TS 30 Cidi31t'¿IIft

(rrz'6c :ler.l)
<%) s€OZ ua u913elq.d

C d 1 O 1 Z E

saJa[nW

@

VAiiv&isiNDDvav 03iiriod NQisiAia

(»66's€ ;1eror)
(%> bzoz ua Ü9pEjqOd

[ z 1 o i z €b t

saia[nWsal(lwo}{

b-O

6-S
Pl -01

6T - St

p 2i w a2p

63 'R

9€1 v (X1L

rp'oP
6y - 99

A -05

OS'9S
F9 + (8

69'S9
gz 'ar

ur n aB

yO-08

+gB

glee asua3 1' u3 a'Bq &m waBIF'd 'p saD03a&11d ' 3wa :ainn3

(s€oz Á +zoz) sajEUOj3enod saplu9Jld

(8iOZ 'enrIHp;U) :'lu;r'd
ennH lap oluaunwda(’1 lap ed2)N. 't 239?Ir)

z'l

(tZOZ 'q?Wl”1) -3u3nd
scoz - }zoz s3puol3vlqods9prw?4d - [ Vag?Ir)

b

saJqLUo}4

8t -o
6-$

t1 I n 61

et - SI
b 3 +a:

62-R
ve-06
Gt -se

FP-OF

6r -gb
#s'a$
6$ -95
1r9 + (B

09 -$8

el +al
61pp e S4r

1rr8 e (B

+SB

ii

iF3
ia0
ia
al
rb
IDel
alel

8

$

u91:elqod Á eIJei6ouaa



El Departamento del Huila, para 2023 aportaba 23.670 miles de millones de pesos, al

Producto Interno Bruto de la Nación, y en esa producción, el municipio de San Agustín

hace un aporte que equivale al 2.2% del total, lo que indica, que su participadón en ese

indicador alcanza la suma de 520.74 miles de millones de pesos. (Departamento

Administrativo Nacional de Estadística DANE, 2024).

Para el 2021, y según el Informe del Comportamiento de la Actividad Económica,

desarrollado por la Cámara del Comercio del Huila en convenio con la Gobernación del

Huila, indican que las actividades económicas más relevantes en el municipio son:

Sector EconÓrTÜco

rmA
Corrlcrc D
Cons
[:xlroccéón
Indus'íia

esto
Tar;;; ii;
7 CTA -_

UnHades
as

4

354
11

2
53
2

MT
46.58
75
6.9;
0.26
43.95

MI

Cuadro 3. Sociedades Constituidas por sector económico en San Agustin - Huila
Fuente: (Cámara de Comercio del Huila, 2022)

El sector que tiene una mayor participación de unidades productivas es el comercio con

un 46,58%, seguido del sector suvicios con un 43, 95%, y en tercer lugar se ubica el sector

industria con el 6,97 %. Con menor participación se encuentra el sector resto y el sector

extracción, ambos con una participación respectiva del 0,26% El sector agricultura tiale

en total 4 unidades productivas, en donde respectivamente desempeñan las siguientes

actividades: cultivo de café, propagación de plantas (viveros), pesca de agua dulce, y

acuicultura de agua dulce. (Cámara de Comercio del Huila, 2022)

Si se realiza un análisis por sector económico, se evidalcia que la mayoría, exceptuando

agricultura, tuvieron un crecimiento positivo, tal y como lo evidencia la siguiente tabla:
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Para el caso de la cobertura en servicio de acueducto , encontramos que para el año 2022,

se tenía un porcentaje alcanzado ole equivale al 96.85%, mientras ole el alcantarillado

alcanzó un 94.46%, lo que indica que la gestión administrativa y de inversión en agua

potable y saneamiento básico, se encuentra en unos niveles óptimos de acuerdo a los

resultados arrojadospor dicho indicador.

i.3 PqDiCADORES DE RESPONSABnLDDAD FiSCAL

Para el Gobierno Municipal es muy importante dar cumplimiento a los indicadores de

las leyes de disciplina fiscal, lo cual es una condición básica para garantizar la

construcción de un sendero económico sostenible en el corto y largo plazo, que permita

cumplir con la función social de provisión de bienes y/o suvicios a la comunidad

(inversión social).

Actualmente la entidad territorial no ha suscrito, ni adoptados programas de

Saneamiento Fiscal en aplicación de las Leyes 617 de 2000 y/o 550 de 1999. La

administración municipal en el último cuatrenio, ha implementado estrategias de

austeridad en el gasto, y de fiscalización que le han permitido mantenerse sin riesgos

financieros, ni alteraciones al el cumpbrniento de los indicadores establecidos por las

normas que lo rigen, encontrando que su nivel de cumplimiento ha sido satisfactorio.

i.3.i GASTos DE FUNCiONAMmTO LEY 617 DE 2000

Los resultados del indicador de cumplimiento deLey 617 de 2000 en los años 2018 -2023

oscilan entre 58.97% y 52.88%, ubicándose por debajo del límite permitido establecido

por la norma, we es del 80%; este comportamiento refleja el compromiso de la

administración municipal por fortalecer las finanzas públicas y la eficiente aplicación de

los recursos, permitiendo racionabzar el gasto de funcionamiento e incrementar gu

inversión. Al finalizar la vigencia 2023 el indicador de Ley 617 de 2000 arroja un

resultado de 52.88%, registrando una disminución de 14.24 puntos porcentuales con



respecto a la vigencia antuior, encontrando que las medidas de carácter fiscal tomadas

para esa vigencia, dieron un resultado altamente satisfactorio.

DVDICADOR LEy 617nOOO

9

n2

m7

m2

o a;-I-;i¿ic=de la La
Fuente: Contraloría General de la Republica y certificado municipal vigencia 2023

El comportamiento de este indicador en la vigencia fiscal 2023, muestra ingresos
corrientes de libre destinación de § 4.719.521 miles de pesos, frente a gastos de

funcionamiento de $ 2.495.910 miles de pesos, así :

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA
CONTRALORiA DELEGADA PARA ECONOMiA Y FINANZAS PÚBLICAS

DIRECCIÓN DE CUENTAS Y ESTADÍSTICAS FISCALES

CON SULTA DATOS CERTIFICACIÓN LEY 617,’00

:>€a3r=vztn
Nrt3re \tkl c.pIe a ;e03rarea 3

HUiLA
213€+ 1668 . SA:i AGUS71 \

'ag«3c 3
Cae8«h
Límite ce :3aste

:923
Sexta

363.:r ac,:)f seba 3 Ceriñc3cidH
83%
='3c€{:e 3 :en&:=3c’éf ce 3 En3c3c!

t

1

Inarescis Corrientes de Libre :3s6ítac: allsos Corrientes de bI>re Des6nación {teLE

iNG USOS
Ces, 1, o: cll E==mdlles oe Pesos:1

4 :1a.5: 1

TOTAL ICLD
TOTAL }cLa Nrro'

4.7 19.52 1

4.71 9.52 1

Gastos de Funcionamiento Neto tGF}

2 t.C.l

ganas 8e-lerges
t'3f:¿ererclas correo:es
saILd4 a :

Total Gastos F

1 82t 373

378 316
215. 336
81.q5

2_ 495. sia

Indica€klr Ley 617/CX) WICLD}
Lime del Gasto { - ) tn{9%dar Ley 61 hDD {GF.'}CLt3)

52, 88%

27,12%

Cuadro 6. Certificación Cumplimiento Indicador Ley 6 1 7/2CIi0
Fuente: Contraloría General de laRepüblica

1.3.2 CAPACiDAD DE nqDEUDAMngTO LEy 358 DE 1997 Y 819 DE 2003

El Municipio se ha caracterizado por el cumplimiento de los indicadores de

endeudamiento de la Ley 358 de 1997, ubicándose todos los años por debajo de los



límites establecidos; lo que significa que el Municipio está en capacidad de cubrir sus

gastos de funcionamiento, intereses de la deuda, los compromisos de vigencias fUturas

y su inversión.

Precisado el nivel de la deuda descrito en la estructura del plan financiero Capacidad de

endeudamiento, se calculó la sostenibilidad de la deuda paralos 10 años del marco fiscal

del mediano plazo, cumpliendo con los indicadores definidos por la ley 358 de 1997 de

y 819 de 2003, de tal modo que la deuda pública de municipio es legalmente sostarible

y cumple con las siguientes condiciones:

• Intereses/ Ahorro operacional, menor o igual a 40%

Saldo de la deuda/Ingresos corrientes, menor o igual a 80%

2 DiAGNOSTiCO FTqANCiERO EiNSTrrucioNAL

2.1 ANALISIS DE LA EVOLUCION Y COMPOSICION DE LOS INGRESOS

Los ingresos del municipio están definidos por la constitución y las normas
reglamentarias que determinan cuales son los tributos que deben pagar los

contribuyentes al municipio para la financiación del gasto y la inversión. En táminos
presupuestales se entialde por ingreso todo recurso económico we dispone una entidad
para financiar sus gastos, planes programas y proyectos.

Se comienza con el análisis de ingresos porque se considera de vital importanda
entender que la posibilidad de financiar determinado nivel de gastos, sea de

funcionamiento o de inversión, depende de la capacidad para generar ingresos propios

principalmente y del monto de transferencias (Sistema General de Participaciones) u
otros recursos.



2.i.i COMPORTANnwTO DE LOS ENGRESOS EJECUTADOS

COMPORTAMIENTO INGRESOS EJECUTADOS
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Gráñca 8. Comportamiento de Ingresos 2020 a Septiembre 2024
Fuente: Chip.gov .co y Ejecuciones Presupuestales

De acuerdo a lo que refiere la gráfica anterior, se puede indicar que los ingresos totales

vialen presentando un incremento significativo desde el 2020, hasta el 2023. Para la

vigencia 2024, específicamente al corte de septiembre, se refiere un recaudo efectivo de

$52.556 millones, pero faltan todavía 3 meses para establecer el valor real de diCho

recaudo, encontrando que la cifra al cierre de septiembre de 2024, tiene un excelente

comportamiento .

PARTICIPACIÓN DE LOS INGRESOS VIGENCIA 2024
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Gráñca 9. Participación de los Ingresos Totales a septiembre 2024
Fuente: Ejecuciones Presupuestales
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los ingresos tributarios, we preocupa ya que el último trimestre de la vigencia, por lo

general, no tiene mayor movimiento .

2.i.2 iNGRESOS CORRmqTES

Son ingresos que percibe el municipio de San Agustín, en el desarrollo de lo establecido

en las disposiciones legales por concepto de la aplicación de impuestos, tasas, multas o

porla celebración de contratos o convenios y tambiénpor las transferencias que perciben

en razón a las funciones y competencias de la entidad territorial. De acuerdo con su

origen se dividen en tributarios y no tributarios.

Según las sentencias de la corte constitucional C-308/94, C-423/95, C-892/02; los

Ingresos Corrientes son aquellos recursos percibidos con relativa estabilidad esto es, que

tienen vocación de permanencia y pueden predecirse con suficiente certeza para limitar

los gastos ordinarios. Los ingresos corrientes se caracterizan porque:

1.

2.

3.

Su base de cálculo y su trayectoria histórica permiten predecir su volumen con

cierto grado de certidumbre;

Su base aproximada es una base cierta ya que sirve de referente para la

elaboración del presupuesto anual y

Constituyu1 las disponibilidades normales de la entidad destinadas a atender sus

actividades rutinarias

La composición de los ingresos corrientes está dada de la siguiente manera:

Impuestos Dirüctos

Hj, 1 ?+ing

Gráñca 10. Composición de los ingresos corrientes
Fuente: Ministerio de Hacienda y Crédito Público



INGRESOS CORRIENTES

AÑO /
2023

coNCErro

56.969.662.414

5.049.731.516

51.919.930.89847.592.871.590NO TRBUTARDS 41.993.967.23336.957.217.395

EJECUTADO

SEPT 2024

48.388.961.054

3.934.215.776

44.454.745.278

Cuadro 9. Comportamiento de los ingresos corrientes
Fuente: Chip.gov.co y Ejecuciones Presupuestales
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Gráñca 1 1 . Comportamiarto de Ingresos Corriente
Fuente: Chip.gov.co y Ejecuciones Presupuestales

Como se observa en la gráfica anterior, los ingresos corrientes del municipio de San

Agustín se encuentran representados por lo ingreso .

2.1.2.1 INGRESOS TILBUTARIOS

Los ingresos tributarios son básicamente los impuestos de caráctu municipal, que el

contribuyente debe pagar en forma obligatoria al ente territorial, sin gre por ella exista

una contraprestación directa por parte del mismo, Estos ingresos a su vez se dividen en

impuestos directos; cuando gravan la renta o el patrimonio o indirectos, cuando gravan

el gasto o el consumo.

Impuestos directos: Son los creados por norma legal ole recaen sobre la renta y

patrimonio, de las personas naturales o jurídicas, consultando la capacidad de pago que



tienen estas, sin que puedan ser trasladados a otros contribuyentes: Impuesto Predial y

el Impuesto de circulación y tránsito o rodamiento Servicios Públicos.

Impuesto predial: Es el tributo ole grava todos los predios existentes en el Municipio al

la vigencia actual y anteriores, en el Sector urbano y en el sector rural del municipio .

Impuestos indirectos: Son gravámenes que recaen indirectamente a las personas

naturales o jurídicas gravándose a un grupo de personas y recaudándose de otro grupo,

sobre Ia producción, venta de bienes, Ia prestación de suvicios y no consultan la

capacidad de pago de los contribuyentes.

Impuesto de indust,riay comercio, y complementario de avisos y tableros: Es el pago

que realizan las personas naturales y jurídicas por el ejercicio o realización directa o

indirecta de actividades industriales, comerciales y de servicios dentro de Ia jurisdicdón

del Municipio.

Delineación urbana, estudios y aprobación de planos: Lo constituyen Ia construcción de

nuevos edificios o refacción de los existaltes, que afectan a un predio determinado.

Sobretasa a la gasolina: Lo constituye el porcentaje de Ley, autorizado sobre el consumo

de Combustible Automotor conbase en el precio de venta a} público. Son sujetos pasivos

de la Sobretasa los expendedores mayoristas y minoristas we realicen a cualquier título

y de cualquier forma la intermediacióny comwcialización deI expendio de combustibles

bien sea directamente a mediante estaciones de servicios.

Estampilla procultura: Corresponde al valor recaudado por el cobro de la estampilla en

la celebración de contratos, y demás actos establecidos en el estatuto tributario

Municipal.

Tasa predepQrte y recreación: Es la imposición que hace el Municipio a toda pusona,

natural o jurídica que suscriba contratos o que negocie con él, para financiar a través de

ente territorial o quien haga sus veces, programas y proyectos de recreación y deporte de

acuerdo con los parámetros de la ley 181 de 1995.

Fondo cuenta de seguridad ciudadana: recursos que provienen de la Contribución del 5

% del valor total del contrato o de la respectiva adición contractual que las personas

naturales o jurídicas suscriban contratos de obra Pública, en cumplimiento de la Ley

1106 de 2006 y Ley 1150 de 2011.



Estampilla para el bienestB{ del adulto mayor: Corresponde al valor recaudado por el

cobro de la estampilla en la celebración de contratos, y demás actos establecidos en el

estatuto tributario Municipal.

Impuesto de alumbrado público : Es un tributo creado por la Ley 97 de 1913 y Ia Ley 84

de 1915, ley 1819 de 2016. El impuesto de alumbrado público como actividad inheralte

al servicio de energía eléctrica se destine exclusivamente a Ia prestación, mejora,

modernización y ampliación de Ia prestación del servicio de alumbrado públi«),

incluyendo suministro, administración, opaación, mantenimiarto, expansión y

desarrollo tecnológico asociado. Las entidades territoriales en virtud de su autonomía,

podrán complementar Ia destinación del impuesto a la actividad de iluminadón

ornamental.

Dentro del análisis de la estructura de ingresos corrientes del municipio los recursos

tributarios merecen especial atención, Por ser rentas importantes en la financiación de

gastos de funcionamiento. A continuación, estudiaremos los ingresos tributarios más

representativos del Municipio de San Agustín.

2. i.2. i.i iNGRESOS POR ESFUERZO PROPiO MAS REPRESENTATIVOS

Como punto de partida, es necesario tener claro cuáles son los ingresos tributarios más

representativos para el municipio, por lo tanto, se presenta la siguiente relación:

•

•

@

•

•

•

•

•

•

•

Predial unificado

Industria y comercio

Debneación y urbanismo

Sobretasa a la gasolina

Estampilla pro-ancianos

Estampilla pro-cultura

Alumbrado publico

Contribución del 5% sobre contratos

Expedición de certificados y paz y salvos

Tasa prodeporte y recreación



INGRESOS DE ESFUERZO PROPIO MÁS REPRESENTATIVOS

c a 2823 SQ.M

PREUALUNFicAn l 617.863.015 1 499.130.352 1 464.813.507 1 483,539,447 1 518.164.440

406.455.798 1 487.891.461 1 620.612,571 1 816,572,541 1 785.623,950iNDUSTRh Y COMERCn

DELINEACIÓN Y URBAN6MO

SOBRErASA A LA GASOLN A

ESTAMPLLA PRGMCHNOS

ESTAMPLLAPRaCULTURA

ALUMBRADO PUBLICO

CONTRIBUCIÓN DEL 5% SOBRE CONTRI

EXPEUCIÓN K CERTF}CADOS Y Pa

TASAPRODEPORTE Y RECREACION

'20262021

.19%

20%I

44%I

40%1

46%I

11%I

363%1

40%I

56%I

#iDIV/O)

104.962.941 57.520.815 157,894,963

1.336.470.000

674.573.760

162,610,500

1,352.644.000

44.085,350

7Q7.418.000 i ,alo.142.000

324.420.965

989,422,000

463,755,236858.573.216 495.409.347

237.355.130 117.196.127 125.766.171 81.273.700168.658.151

112.197,805 602,470.725519,169,198 515,887.295 593,877,321

471.991.614 348,780,910 153.676.676331.921.096 303.957,846

129,337,573 153.678.058 133.535.11261,079.150 95.508.604

156.753.480 297.210.M3 435.037.098 227.338.059

Cuadro 10. Tasa de creciuüento recaudo de Ingresos por esfuerzo propio más representativos
Fuente: Chip.gov.co y Ejecuciones Presupuestales

El impuesto Predial Unificado, para todas las entidades territoriales constituye una de

las más grande fuente de recursos propios, durante el periodo estudiado, se evidencia

que entre el 2020 y 2021, se presentó una disminución muy significativa equivalente al

19% debido al impacto económico de la pandemia del COVID 19, y a pesar de la

amnistía presentadapor elgobiuno nacional, fue muy complejo llegar a cubrir las metas

establecidas para ese periodo; para el periodo 2021 y 2022, se refleja una disminudón

más pequeña, tenialdo en cuenta ale se estaba apenas reestableciendo la economía

local. Ya para la vigencia 2023, en comparación del 2022, se mostró una leve mejoría en

el recaudo efectivo de este impuesto incrementándose en un 6%, porcentaje que es

coherente en el análisis vertical de los impuestos del nivel territorial. Al corte de

septiembre de 2024, ya se evidencia un incremento en el recaudo de este impuesto en un

5%, lo que indica que las estrategias de recaudo, aunado al ajuste de los valores

catastrales de los inmuebles, generó un beneficio económico para las finanzas

territoriales.

En el análisis realizado al impuesto de Industria y Comercio, entre las vigencias 2020 y

2021, ya se presenta un incremento del 20%. Posteriormente, para los años 2021 y 2022,

el incremento alcanzó el 27% y para el periodo de 2022 y 2023, un incremento del 32%,

lo que indica que, teniendo en cuenta que la base gravable de este impuesto son los

ingresos percibidos por los negocios, ellos se incrementaron por concepto de actividada

TASA DE CRECIMIENTO

.7% 1

27%I

175%1

35%

45%

44%I

.1%I

4%I

35%I

90%1

6%

32%

3%

1%

.27%

25%

15%

15%

lg%

46%

5%

4%

.73%

15%

85%

35%

1%

66%

43%

48%



de comercio de pro_ductos y servicios, de los habitantes de San Agustín. Al cierre de

septiembre de 2024, se encuentra una disminución del 4% frente al corte de diciembre

de 2023, lo que genera una alerta a la administración municipal respecto de las

estrategias de cobro y fiscalización a los contribuyentes.

El impuesto de debneación está directamente relacionado en la cantidad de licencias de

construcción concedidas por la administración municipal a terceros, se observa un

decrecimiarto del 44% para el periodo 2020-2021 ya que el sector de la construcción se

vio gravemente afectado por la pandemia, y fIle uno de los últimos en reactivarse por

indicaciones del gobierno nacional. Ya para la vigencia 2022, frente a lo recaudado en

2021, su incremento se disparó con un impacto positivo del 175%. En 2023, presentó un

incremento que equivale al 3%, el cual se considera significativo teniendo en cuenta que

la base para su medición se dio respecto la vigencia2022, la cual presentó de alto impacto

paralas finanzasterritoriales. La delineaciónurbanapara el corte de septiembre de 2024,

muestra un comportamiento negativo en un 73%, lo que enciende las alarmas de la

entidad, pues debe evaluarse si corresponde al estancamiento de la actividad

constructora, o por el contrario, están llevando a cabo dicha actividad sin el lleno de

requisitos, es decir, de manera ilegal.

La sobretasa a la gasolina es un impuesto que depende de factores de estabilización del

nivel nacional, además del consumo del producto en el municipio de San Agustín,

presentando de esta manera un indicador de incremento de año a año, es decir, para el

2021 su incremento fue mayor, alcanzando un resultado del 40% por ulcima de lo

recaudado en el 2020; para el año 2022, también presentó un incremento considerable,

pues su indicador arrojo como resultado del 35%; ya para la vigencia 2023, a pesar de

encontrar un alza significativa en el valor del galón de la gasolina, establecido por el

gobiuno nacional solo se presenta un incremento del 1% frente a i 2022, lo que india
que el consumo de dicho producto, disminuyó considerablemente. Al corte de

septiembre de 2024, también se presenta una disminución significativa frente al 2023,

alcanzando este indicador el 25% por debajo .

La estampilla para el bienestar del adulto mayor, autorizadapor el acuerdo 021 de 2023,

en su artículo 310, (cabe aclarar que esta estampilla ya venía autorizada por el Acuerdo

051 de 2018), depende de la contratación realizada por la administración municipal,



encontrando de esta manera, donde le corresponde el 4% del valor de cada contrato y

sus adiciones, que para la vigencia 2021, se presenta una reducción en el recaudo de la

misma, que equivale al 46%, frente al 2020. En la vigencia 2022, se vuelve a reflejar un

incremento significativo del 45%. Para el año 2023, se presenta una significativa

reducción en el recaudo de 27%. Al cierre de septiembre de 2024, también se reduce en

un 35%, teniendo en cuenta que los procesos contractuales se pudieron ver disminuidos

por el cambio de administración, y el proceso de aprobación del plan de desarrollo

municipal.

La estampilla pro cultura, autorizada por el acuado 021 de 2023, en su artículo 302,

depende de la contratación realizada por la administración municipal, encontrando de

esta manera, donde le corresponde el 1% del valor de cada contrato y sus adiciones, que

para la vigencia 2021, se presenta unareducción en el recaudo de la misma, que equivale

al 51% frente al año 2020. En la vigencia 2022, se vuelve a reflejar un incremento que

impacta a las finanzas municipales del 44%. Para el año 2023, se presenta una

significativa reducción en el recaudo de 25%. Cabe aclarar que esta estampilla ya venía

autorizada por el Acuerdo 051 de 2018. Al cierre de septiembre de 2024, también se

reduce en un 35%, teniendo en cuenta que los procesos contractuales se pudieron ver

disminuidos por el cambio de administración, y el proceso de aprobación del plan de

desarrollo municipal.

La tasa pro deporte y recreación, se adoptó durante la vigencia 2022, por lo tanto, nos

podemos referir al incremento presentado en el recaudo para el 2023 del 46%. Para el

cierre de septiembre de 2024, encontramos una disminución del 48% frente al 2023,

teniendo ul cuenta que los procesos contractuales se pudieron ver disminuidospor el

cambio de administración, y el proceso de aprobación del plan de desarrollo municipal

Esta autorización se volvió a dar mediante el acuerdo 021 de 2023, en su artículo 293, y

el cobro es del 2.5% del valor de contratosy demás documentos descritos en los artículos

296 y 297 del código de rentas municipal.

El impuesto del alumbrado público, también se encuentra reglamentado por acuerdo

021 de 2023, en su artículo 181, el cual es recaudado por la empresa Electrificadora del

Huila S. A. E.S.P. El panorama presentado por este impuesto entre las vigencias de

análisis, está dado por un aumento sustancial del 363% para el 2021, frente al 2020, dado



que se presentaron ajustes a las tarifas del alumbrado público del municipio mediante d

acuerdo 038 del 30 de noviembre de 2020, es decir, iniciaron su aplicación en la vigenda

2021. Para el año 2022, encontramos una disminución que no genera impacto negativo,

ya ole solo alcanzó al 1%. Parala vigencia2023, ya el recaudo se recuperó, encontrando

que se generó un incremento del 15%. Este recaudo depende de la entidad recaudadora

en un 100%. Para el cierre del tercer trimestre de 2024, se evidencia un crecimiento del

1%, lo que garantiza que su resultado al final del ejercicio, continuará siendo positivo

frente al 2023.

La contribución del 5% sobre los contratos de obras públicas, está reglamentado por la

Ley 418 de 1997, en su artículo 120, y adoptado por la administración municipal de San

Agustín mediante el acuerdo 021 de 2023, en su artículo 396, y corresponde al recaudo

del 5% sobre el valor total de los contratos de obra pública ejecutados para el municipio.

Para el año de 2021, se presenta una reducción que alcanzó el 30%, frente al recaudo de

2020; para el año 2022, su recaudo continuó en descenso alcanzando una disminudón

del 8%. Ya para el año 2023, y entendiendo que se liquidan contratos con estas

caractaísticas, se presenta un incremento del 15% frente al 2022. Al cierre de septiunbre

de 2024, también se reduce en un 56%, teniendo en cuenta que los procesos contractuales

(específicamente de contratación en obras públicas), se pudieron va disminuidos por el

cambio de administración, y el proceso de aprobación del plan de desarrollo municipal

Otros servicios prestadospor la administración municipal, como la expedición de paz y

salvos y certificados entre otros, presenta un comportamiento positivo entre los periodos

2020-2021, encontrando un incremalto del 56%; para la vigencia 2022, también se

refleja un incremento frente a lo recaudado en 2021, que equivale al 35%; para la

vigencia 2023, el indicador se evidencia positivo en un 19%; para el corte de septiembre

de 2024, el indicados se presenta en reducción del recaudo si lo comparamos con la

vigencia 2023 en un 13%.



2.i.2.2 ]NGRESOS NO TRnBUTARiOS

Son los ingresos que percibe el Municipio enforma regular, por conceptos diferentes a

los impuestos, como la prestación de un servicio, la explotación de bienes o la
participación en los beneficios de bienes o suvicios, por el desarrollo de una actividad y

demás recursos que ingresan periódicamente al presupuesto territorial, pero que no

corresponden a impuestos. Estos ingresos están compuestos por las tasas, multas, rentas

contractuales, y las participacimles o transferencias del orden nacionaly Departamental.

Las tasas: Son obligaciones económicas que el estado impone como contraprestación

directa y personal a la prestación de un suvicio, en el caso particular del municipio de

San Agustín son el cobro por concepto de especies paz y salvos y certificados.

Multas: son sanciones económicas que se impone a las personas por la infracción a una

norma contravencional o una obligación administrativa o pohciva.

Rentas contractuales: remuneración que reciben los municipios en virtud de las

obligaciones que emanan de una relación contractual como ocurre con el arrendamiento

de bienes de propiedad del municipio.

Transferalcias. Son los recursos que recibe la entidad territorial, con el fin de atender

fines específicos, establecidos en la Ley o el cumplimiento de las obligaciones que le son

propias. Lasprincipales formas de participación que recibe el municipio son los recursos

provenientes de las hidroeléctricas de Betania y el Quimbo y las participaciones por

concepto del Sistema General de Participaciones; los cuales a su vez correWonde a Ios

recursos que la nación transfiere por mandato de los artículos 356 y357 de la

Constitución Política a las entidades territoriales, Departamentos y Distritos, para la

flnanciación de los servicios cuya competencia se les asigna en la misma Ley.

A continuación, se efectúa un análisis de las transferencias que la Nación realiza al

municipio de San Agustín por concepto del Sistema General de Participaciones SGP, ya

que nuestro municipio tieneuna alta dependencia del SGP, más aún si se tiene en cuenta

la baja capacidad de este para la generación de recursos tributarios .

2.1.2.2.1 COMPORTAMIENTO DE LAS TRANFERENCLAS SGP

El Sistema General de Participaciones1 son los recursos que la Nación transfiere a las

entidades territoriales y resguardos indígenas en cumplimiento de los artículos 356 y 357



de la ConstituciónPolítica paralañnanciadón delos servicios de salud, educación, agua

potable y saneamiento básico y los de propósito general.

ProvIenen de la
Ingresa Corrientes

de la Naclóa

Rec BIUr# con
destlnacton
espBC iñc a.

Se dIstribuyen
atendIendo vat labIos

SectorIales y
pr% upu est alas.
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Proyectm de
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inversión} hasta un
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por PPC en los
munICIPIOS de 4-. 5’

y 6- categoria

Pago SON tc 10
de la deuda
en Ios casos
permItIdOS
por la Ley

Gráfica 12. C>tterios para el uso de los recursos del Sistem General de Fbrticipaciones
Fuente: ([bpartarrento Nacional de Flaneación, 2023)
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Gtáñca 13. Criterios para la destinación de los recursos del Sistema General de Participaciones
Fuente: (Departamento Nacional de Planeación, 2023)
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Una de las principales fuentes de financiamiento territorial es el Sistema General de

Participaciones (SGP), que está constituido por los recursos que la Nación transfiere por

mandato de los artículos 356 y 357 de la Constitución Política a las entidades territorialb

para la financiación de los servicios a su cargo y para la financiación de proyectos de

inversión, dando prioridad al servicio de salud, los servicios de educación, preescolar,
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Como se puede observar en el cuadro anterior, las asignaciones del sistema genaal de

participaciones, viene incrementando año a año, lo que indica cpe el comportamiento del

municipio de San Agustín en su ejecución, y reporte de información, ha sido eficiente,

teniendo en cuenta que las variaciones de un paiodo a otro, se arcuultran detaminadas

por los criterios de distribución derecur sos en los municipios, es decir, para cada asignación

se tienen en cuenta los siguientes parámetros de medición:

1. La eficiencia fiscal de cada municipio.

2. Cumplimiento de lasleyes 617 de 2000 y Ley 358 de 1997.

3. Ejecución de los recursos asignados enlas vigencias anteriores.

4. Número de habitantes del municipio .

5. Número de habitantes registrados en el régimen subsidiado .

6. Alcance de los swvicios públicos como acueducto, alcantarillado y aseo.

7. Número de estudiantes registrados.

8. Proporción de los kilómetros de ribera de cada municipio y distrito respecto al total de

la longitud del río magdalena.

VARIACI PORCENTUAL DE LOS INGRESOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACION

CONCEPTO 2021-2022 202bSEPT 20242022.2023

6 25%

Calidad 2% 0% -5%

Matricula Gratuidad -26% 4% '3% 32%

Matricula Oficial 71% 2%

lud 26%

R len Subsidiado

Salud Pública

Presbción de Servicios 2% 9% 30%15%

g

Destinacióe 14

Libre Ekstinación 17%2%21% 70/o

Deporb 21% 70/o

Cultura

Libre hv ersión 2% 19%

ón Ek-Q:&i

Ribereñ

Cuadro 12. Variaciones del Sistema General de Participaciones 2020 - septiembre 2024
Fuente: (Departamento Nacional de Planeación, 2024)



Encontramos que, para la asignación de recursos del Educación Calidad, a partir de la

vigencia 2022, se vienen presentando variaciones, poco significativas entre el 2020 y

2023, pero para la vigencia 2024, su asignación subió un 25%. Respecto a las partidas de

Salud (Régimen Subsidiado. Salud Pública y Oferta), se incremarta ul baja propordón,

pero siendo proporcional con el crecimiento de la población que está afiliada al Régima1

Subsidiado. La partida de Agua Potable y Saneamiento Básico, se incrementó

significativamente del 2020 al 2021, en un 10%; para el periodo 2021 a 2022, se

incrementó en un 5%; para la vigencia 2023, el incremento de la asignación alcanzó el

2%, y para el 2024, el valor apropiado por el gobierno nacional, alcanza un incremento

muy significativo del 28%. El recurso apropiado para el ente territorial conespondiaüe

a Propósito General, donde encontramos Libre Destinación, Deporte, Cultura y Libre

Inversión, evidencia un incremento para el 2022 (7%) y 2023 (2%), y para el 2024,

incrementó en un porcentaje de alto impacto positivo para la entidad del 18%. Las

asignaciones especiales como lo son Alimentación Escolar y Ribereños, también

presentan un comportamiento de incremento ya ole de 2022 a 2023, se incrementó en

19% y 11% respectivamente, y para el 2024, su incrementó alcanzó el 27% para

alimentación escolar, y el 28% para Ribereños. El sistema general de participaciones es

el ingreso más significativo para el municipio de San Agustín, del ingreso total.

2.i.3 DEpn{DENCiA DE LAS TRANSFERENCiAS SGP Y ADRES

01
CONCEPTO

REFERENCIA

PRESUPUESTADO
20202022 20232020 2021

2024

69.714.395.93743.59&a31628 f 52147.355.342 1 59.292.780.771 1 63.8&gaMO
79%

8.009.551.13534.471.99.337 1 36.830.378.483 1 40.400.978.526 1 47.262.075.127

PARTICIPACIONES %

m
202320222021

2024

TarAL iNGREso

'OTAL TRANSFERENChS

80%71% 68% 74%

Cuadro 13. Dependencia de las üansferencias del SGP en el total de los ingresos
Fuente: Chip.gov.co y Ejecuciones Presupuestales

Como se puede observar en el cuadro anterior, las transferencias representan un alto

grado de participación dentro del total de los ingresos, oscilando altre el 68% y 80%

dentro de las vigencias de 2020 a 2024, donde la mayor participación se presenta en las

asignaciones apropiadas para el año 2024, seguido del año 2020, donde se ajustaron

varias partidas del gobierno nacional para apoyar con la inversión en pandemia.



2.i.4 RFCURSOS DE CAPrrAL

Según la (Ley 38/89, artículo 21, Ley 179/94, artículos 13 y 67)”, las rentas e ingresos

ocasionales, deberán incluirse como recursos de capital del cual trata el artículo 31 de1

Decreto 111 de 1996.

De acuerdo con la argumentación de la Corte Constitucionalreseñada en el numeral

anterior, se entiende por recursos de capital aquellos cpe tienen carácter ocasional y su

cuantía es indeterminable. Estos recursos se clasifican en:

Recursos del balance.

Recursos del crédito interno y externo, convencimiento mayor a un año.

Rardimientos financieros

Donaciones.

Venta de Activos.

•

•

•

Recursos de Balance: Estos recursos se originan en el cierre de la vigencia presupuestal

anterior, permitiendo la inclusión de un superávit (mayor valor de ingresos), por

ejemplo, pueden ser originados en ingresos no presupuestados en la vigencia anterior, o

ingresos presupuestados que no se comprometieron y wledaron como saldos de caja,

cancelación de reservas o en recuperación de cartera.

Recursos del Crédito Interno y Externo : Son aquellos recursos de crédito obtenidos por

la entidad territorial con entidades crediticiasnacionales o extranjeras, cuyo monto debe

reembolsar de acuerdo con el plazo para su pago, ul las condiciones establecidas para el

efecto, con vencimiento mayor de un año.

En el presupuesto solo se incluyen los recursos del crédito interno o externo con

varcimiento mayor de un año, porque los que tienen una vigencia infuior se consideran

créditos de tesorería.

Rendimientos FiaandwQ$. Corresponden a los ingresos obtenidos por la colocación de

recursos ñnancierosen el mercado de capitales o en títulos valores (intereses, dividendos

y corrección monetaria). Los rendimientos financieros originados en los recursos del

Sistema General de Participaciones mantienen la destinación establecida para dichos

recursos, al virtud de lo dispuesto en el artículo 91 de la ley 715 de 2001,



Donaciones. La entidad territorial debe incluir los recursos we a título de donación, dn

contraprestación alguna, le sean entregados. Tales el caso de los recursos de cooperadón

nacional o internacional, no reembolsables, que deben ser incluidos obligatoriamente en

el presupuesto.

Venta de Agdvos. Recursos obtenidos por venta de activos del municipio o del

departamento tales como terrenos, construcciones, maquinaria, etc.

Cuadro 14. Ejecución de Ingresos - Recursos de Capital
Fuente: Chip.gov.co y Ejecuciones Presupuestales

Los recursos de capital representan un renglón muy importante dentro de los ingresos

territoriales, corresponden efectivamente a los ingresos por concepto de superávit fiscal,

desahono fonpet, rendimientos financieros, dividendos, entre otros, que brindan un

respaldo a la inversión del municipio. Para este caso, el mayor valor por este concepto

se generó en la vigencia 2022, seguido de la vigencia 2023.

Estos recursos son producto de la gestión financiera del municipio y están sujetos a

factores externos que impiden que su estimación sea completamente acertada, por lo

tanto, se proyectan como fuentes del marco fiscal de mediano plazo de acuerdo al

comportamiento en promedio de las vigencias .

PARTICIPACIONES %CORRIENTES

r=Fr=1–1 EJECUTADO

&166.garTo MoNGRESOS DE CAPITAL 100%2.926.027.56' 6.627.771.1 100% 100%

rl4152.654.838 34%116.463.592DESAHORRO FONP rr 9%

38.929.99[ _ gg o o/: f # i D N / o ! a

UVIDENDOS 0%%

0%RECURsos DEL CREDrr 14%

62%2.736.462.654suPERAvrr FiSCAL 94%3.933.462.617 73%b.003.237.261

124.733.091 63% 5%99,224.10

27%#iDH/O! #iDM/O! #iDIV/01149,242.125

Cuadro 15. Parücipación de los recursos de capital
Fuente: Chip.gov .co y Ejecuciones Presupuestales



El guperávit fiscal constituye una pañicipadón importante dentro de los recursos de

capital, encontrando que oscila entre el 62% y el 96%, del total de los recursos de capital,

entre las vigencias 2020 y 2023, donde su mayor participación fUe en la vigencia 2020.

Para el corte a septiembre de 2024, tambiár se demuestra unapartidpad6ngalerosa del

superávit en la cuenta total, alcanzando un 96% del total. Para la vigencia 2022 se

identifica el desembolso de un crédito por valor de $950.000.000, cifra we general alto

impacto en el resultado general del rubro.

SUPERAVIT FISCAL

71YXI.{}lflíDÍ}

6,M 1.tX)0 KW)

\.(Mi INK) 8:N)

4,m.{x)o.M

iíüt.{K»$,tX:ICt

? ,ac{t,íxw, liTa

1 ,W/. CDC tDCi

5 915.961 751

5.093.996.317

4.{X13.237.2 €11

2Ó) ? t ift 4.i iaDa

SiFÍ 21)24

Gráñca 14. Comporamiento deI Superávit Fiscal 2020 - septiembre 2024
Fuente: Chip.gov.coy Ejecuciones Pregupuestales

2.2 ANALISIS DE LA EVOLUCION Y COMPOSICION GASTOS

Es el conjunto de erogaciones que efectúan las entidades territoriales y los organisnos

descentralizados en ejercicio de sus funciones y cuyas previsiones financieras están

contenidas en el presupuesto de egresos del municipio. Los gastos se clasifican en:

• Gastos de Funcionamiento

Servicio de la Deuda

Gastos de Inversión

•

8



A continuación, se realiza un análisis detallado de cómo ha sido la evolución de los

gastos, durante el periodo 2020 a septiembre de 2024, así:

coNCEPro

FUNCIONAMIENTO

SERVICIO DE LA DEUDA

TOTAL EJECUCIÓN

Cuadro 16. Ejecución del Gasto
Fuente: Chip.gov .co y Ejeurciones Presupuestales

Cuadro 1 7. Variación porcentual de la ejecución de gastos
Fuente: Chip.gov.coy Ejecuciones Presupuestales

Los gastostotales muestran una tendencia inestable en su comp ortamiulto , entre el 2020

y 2021 disminuyó un 1%; caso contrario se refleja en el incremento del 19% entre los

años 2021 y 2022, encontrando el mismo comportamiento entre el 2022 y 2023,

presentando un incremento del 4%. Es importante enfatizar que, al corte de septiembre

de 2024, se presenta una disminución del 16%, we al finalizar la vigencia no será igual,

pero se presentará una disminución en significativa entre un año y otro .

El gasto de funcionamiento presenta entre los años 2020 y 2021 que se incrementaron

en un 26%; caso igual se presenta entre las vigencias 2021 y 2022 el gasto de

fundonamiento incrementó en un 10%, indicando un aumento muy proporcional aIIPC

de la época. Para el paiodo entre 2022 y 2023, se presenta una disminución del 8%,

teniendo en cuenta las estrategias de austeridad del gasto aplicadas. Para el corte de

septiembre de 2024, se presenta una disminución del 24%.

Respecto al gasto de servicio de deuda, se evidencia que entre 2020 y 2021, hay una

disminución del 82%, lo que indica que la deuda existente al 2020, fue cancelada en su

totalidad durante el 2021. Ya en 2022 se realizó un crédito de $950.000.000. Para las

vigencias 2022 y 2023, se presarta un incremarto con el conespondialte pago de capital

e intereses de la obligación ñnanciua que alcanza el 122%.

EJECUCION DEL GASTO

2021

3.163.343.460

339.980.331 60.025.124

45.940.159.843 1 45.026.867.736

48.796.998.158

2022

3.465.207.891

B81.236.115

55.512.137.435

59.568.381.800

402.572.008

47.223.571.891

50.044.428.534

397.720.751

53.442.196.284

57.305.124.926

cl :CENTUP cí IE GASTOSIE

CONCEPTO

FUNCIONAMIENTO 40/o -24%

SERVED DE LA DEUDA n54%122%563%42%

FqVERSDN »2% 19%

TOTAL EJECUCIÓN 19%'llye
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GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

2020-2021 2023 - sept 24

'1 1%26%

39% '14% 0%

l:3%6% 11%

13%13%

coNCErro

ADMINISTRACION CENTRAL

CONCEJO

PERSONERIA

SECRETAR n DE SALUD

TOTAL FUNCIONAMIENTO

Cuadro 19. Variación en la Ejeurción de los gastos de fimcionamiento
Fuente: Chip.gov.co y Ejecuciones Presupuestales

Como se evidencia en los cuadros anteriores, se puede determinar que para el periodo

comparado 2020-2021, existe un incremento del 8% que se considera muy acorde a los

indicadores del IPC. Entre el 2021 y 2022, el incremento es de 13%, que tambiá1 es un

incremento acorde considerando el ajuste realizado para los gastos de personal. Cuando

comparamos las vigencias 2022 y 2023, widenciamos que continua el incremento

situado en un 13%, pero para el corte de septiembre de 2024, la reducción es del 25%,

pero debe considerarse que faltan todavía 3 meses de reportes, en los cuales se considua

que un alto gasto de personal por las primas, bonificaciones y demás, por lo tanto, se

considera que es muy racional y ajustado el gasto cuando se finalice la vigencia,

permitiendo el cumplimiento de la Ley 617 de 2.000.

El gasto de funcionamiento más alto es el de administración central, pero el gasto del

concejo se vio fuertemente impactado por la Ley 2075 de 2021, que inicialmente

incrementó los honorarios de los concejales, pero posteriormente, fue declarada

inconstitucional.

2.2.2 coMPORTARamVTO DEL SERViCiO DE LA DEUDA

El comportamiento del servicio de la deuda, recursos provisionados en el presupuesto

de gastos de cada vigencia fiscal para atender el pago de la deuda que asume la entidad

territorial con la banca cornercial.



GASTOS DE DEUDA PUBLICA

sep.242022 20232020 2021

227.083.333585.000.000250.000.00060.025.124239.997.524

296.236.115147.720.75199.982.807

397.720.751 881.236.11560.02á124339.980.331TOTAL DEUDA PUBLICA

Cuadro 20. Ejecución de los pstos de deuda pública
Fuente: C1üp.gov.co y Ejecuciones PruupuesHes

Actualmente, el municipio de San /yustín cuenta con 2 créditos identificados de la
siguiente manera:

DE INTERESIA DE SUSCRIPCI,DAD FINANCIERA l F

Dn + 2.o (TA) 96 2415/11/20191.500.000.000 BANCOLOMBIA

2496IBR NATV . O.400950.000.000 16/05/2022BANCOLOMBIA

Cuadro 21. InRnmación de las obligaciones de la deuda pública de San Agustín
Fuente: Pa@rés Bancolombia

Tasas de interés

Los dos (2) créditos se realizaron con la entidad de Bancolombia, pero en diferentes

tasas de interés, cuyos términos son importantes de definir:

Depósito a TérrninQ FijQ (1)TF): Es la tasa de interés variable calculada con base en el

promedioponderado de las tasas de interés efectivas para la captación a noventa (90)

días de los establecimientos bancarios, corporaciones financieras, compañías de

financiamiento comercial y corporaciones de ahorro y vivienda, certificada

semanalmente por el Banco de la República o la entidad ole lo llegase a sustituir.

:m1: es una tasa de interés de referencia de corto

plazo denominada en pesos colombianos, we refleja el precio al que los bancos están

dispuestos a ofrecer o a captar recursos en el mercado monetario. El IBR se calcula a

partir de las cotizaciones de los participantes del esquema. Las tasas cotizadas

corresponden al interés nominal al cual estas entidades son indiferentes entre prestar y

recibir recursos para el respectivo plazo.

Nominal Anual Trimestre Vencido (NATy): Unatasa de interés nominal es la expresión

anualizada de la tasa de interés ale se cobra por periodo (mes, trimestre, etc.). Se halla

multiplicando la tasa periódica por el númuo de periodos en el año. Esta tasa no



contempla capitahzaciones en el año, es decir, asume que los intereses generados no son

reinvertidos.

Para el crédito con pagaré No 4530094222, y teniendo en cuenta que, para la semana

comprendida entre el 24 de junio al 30 de junio de 2024, se puede indicar que la tasa de

interés pactadas en conversión, son:

DFT + 2,0 = 10. 13% (EA) + 2.0 = 12.13% Efectiva Anual

12.13%Tasa Anual Efectiva:

0.0314%Tasa Diaria Efectiva

a 0,9586%

Para el crédito con pagaré No 4530099947, y teniendo en cuenta la información

suministrada por el Banco de la República, donde indica que la cotización por IBR

NATV para Bancolombia, fue de 10.410%, se puede indicar que las tasas de interés

pactadas en conversión, son:

10.410% – 0.400 puntos = 10.010% Efectiva Anual

Tasa Anual Efectiva:

0.0261%a 7;E-f-e=: iva:

0.7982%ma imal Efectiva:

Saldo de la Deuda

De acuerdo a los informes de SEUD presentando con corte a 30 de septiembre de 2024,

se puede indicar que los saldos de las deudas vigentes para el municipio de San AWstín,

corresponden a la siguiente información:

MOo 5 m3

812.000.0004530094222

15

márT E

mIda oública a reFT;; lo
Fuente: Chip.gov.co y Ejecuciones Presupuestales



Los valores a capitalamorüzados demanaatñmestral son de $62.500.000 por el crédito

identificado con pagaré No 4530094222 por $1.500.000.000, y de $39.583.333 por el

crédito identificado con pagaré No 4530099947 por $950.000.000.

2.2.3 COMPORTAMmvTO DEL GASTO DE UWHRsiÓN

Los gastos de inversión son todos aquellos en los que se incunen para dar bienestar y

mejorar la calidad de vida de sus habitantes. Para el análisis, tomaremos las vigencias

2021 a septiembre de 2024, teniendo en cuenta el cambio en la estructura presupuestal

dando cumplimiento del artículo 2.8. 1.2.5. Del Decreto Único del Sector Hacienda No.

1068 de 2015, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público expidió la Resolución No.

3832 de 2019, modi6cada por Ia Resolución No. 1355 de 2020, mediante la cual se

estableció el Catálogo de Clasificación Presupuestal para Entidades Territoriales y sus

Descentralizadas CCPET., el cual es de obligatorio cumplimiento a partir de Ia vigencia

fiscal 2021, basándonos en la nueva estructuración de los sectores referidos por el

Departamento Nacional de Planeación.

SECTOR

04

12

17

19

21

22

24

32

33

35

36

39

40

41

43

45

TOTAL INVERSION

hFORMACION ESTAD}STCA

FJUSTIC h Y DERECHO

6 A Y DESARROLLO RURAL

M

ml
mT NSPORTE

AMBENTE Y DESARROLLO TERRM
CULTURA

mc o, INDUSTRIA Y TURIsTa

IT ABAJO

1

VR/IENDA

NCLUSDN SOCIAL

DEPORTE Y RECREACION

GOBERNO TERRrrORLAL

TOTAL INVERSION

2021

16.884.188

473.238.895

Im&7751–1 nnn q4q 72;F––RnR ,An l;;1

32.228.625.875

507.533.923

1.553.150.134

1 i.éi4.405.7m–l nal da1 in–l–ia2 ann nBa

1.570.766.022

287.429.545

65.590.000

30.000.000

2022 2023 sep-24

2.195.000

284.311.584

1.060.545.733

35.917.351.117

303.339.916

1.150.714.499

8.041.481 .131

1.411.038.720

820.204.a48

41.500.000

5.000.000

1 354.588.390 1
303.368.147

42.759.745.950

982.096.710

1.241.298.825

1.593.400.868

593.999.194

500.129.854

54.905.500

248.387.906

96.968.000

42.320.790.525

12.500.000

921 .430.799

417.480.327

159.688.140

45.042.000

2.838.475.502

519.323.965

320.113.133

1.250.764.810

2.980.286.262

599.568.982

399.262.681

1.017.396.612

54.029.196.285

3.705.499.412

940.134.605

856.579.921

1.621.390.059

55.512.137.435

1.331 .987.115

525.689.077

199.882.943

943.725.059

47.223.571.89144.798.960.477

Cuadro 23 . Ejecución de los@stos de inversión
Fuente: Chip.gov.co y Ejecuciones Presupuestales



Como se evidencia en el cuadro anterior, la inversión para la vigencia 2022, respecto al

año 2021, se incrementó en su totalidad en un 20%, donde el sector con más alta

participación es Salud y Protección Social con $35.917.351.117, seguido del sector

transporte con $8.041.481_131 y vivienda con $2.980.286,262, 1os dos últimos

fortalecidos con recursos de convenios departamentales y de gobierno nacional

También se contó con recursos de convenios con Ministaio de Cultura.

Para la vigencia 2023, se evidencia un incremulto en la ejecución del gasto de inversión

respecto de 2022 en un 2.7%; dicho incremento no parece significativo, pero para este

año, ya no se contó con los convenios firmados con el departamento y el gobiemo

nacional, quienes fortalecieron sectores como transportey vivienda, como tampoco se

contó con los recursos del Desahorro Fonpet, que fortalecieron el sector de agricultura

y desarrollo rural, deporte y recreación, e inclusión social. Con corte de septiembre de

2024, se presenta una disminución en la ejecución de los recursos asignados a inversión

en un 14.9%, todo esto debido a que esta vigencia no se ha terminado, por lo tanto,

quedan 3 meses de ejecución.

TOTAL INVERSION

04 [INFORMACION ESTAUSTICA

J12

17 A

1 SALUD Y PROTECCION SOCIAL19

N21

EEDUCACDN22

TRANSPORTE

AMBENTE Y DESARROLLO TERRrrORhl32

33 FCULTURA

c o35

@BAJO36

fmmmmBI39

VMENDA40

mI )SDN SOcnl41

DEPORTE Y RECREACION43

CaMI loTERM

Cuadro 24. Variación en la ejecución de los @stos de inveráón
Fuente: Chip.gov.co y EJecuciones Presupuestales

2023 - sept 242021-2022 2022-2023

'1%1 1 % 19%

'40% 224%

•26% 8%

40%178%

,100%68%40%

49%185%

32%-37%

#iNV/O!#iDIV/O!-100%

#iuv/o #iNV/01#iDR//O!

44%24%5%

WD/o15% 57%

25%

42%'19%



Es necesario indicar we los sectores de inversión no presentan un comportalniento de

incremento constante, pues dependen muclho de las asignaciones del gobierno nacional

representadas en el Sistema General de Participaciones; dentro de los sectores en

credmiento constante ulcontramos a Salud, pues su ejecución al un alto porcurtaje se

determina por el número de personas afiliadas al régimen subsidiado, por lo tanto,

siempre está en incremento, seguido del sector de deporte y reaeación, con un

incremento entre 2021 y 2022, de 25%, y para el 2023, el incremento fue del 115%, tasa

considerable para el periodo malcionado, pero a la fecha de 2024, ha ido disminuyendo.

Si analizamos el sector de Agricultura, podemos observar que entre 2021 y 2022, tuvo

un porcentaje de ejecución incrementado en un 350%, estableciendo patrones de

inversión en la zona rural, pero para las siguientes vigencias vienen en disminución. Un

caso similar se encuentra en cultura, pues la tendencia siempre fUe al aumento, pero para

el corte de septiembre 2024, se disminuye en 68%.

3 COirimViDOS DEL MARco FiscAL DE MEDiANO PLAZO

3.i H{FORbm DE RESULTADOS FiSCALES DE LA ViGENCiA FiSCAL

ANTmioR

3.1.1 Ejecución de Ingresos 2023
CONCEPTO

TRIBUTARIOS

N

RECURsos DE CAPrrAL

TOTAL INGRESOS

PRE FESTa

5.019.120.481 114.509.166.500

51.491. 935.530

6.627.271.186 6.627.271.186

62.628.373.216

Cuadro 25. Ejecución de ingresos vigenda2023
Fuente: Chip.gov.co y Ejecuciones Presupuestales

Como se puede observar, para la vigencia 2023 se alcanzó una ejecución del 102%, lo

que indica que se superaron las expectativas de recaudo, tariendo en cuenta que los

ingresos tributarios tuvieron un mayor recaudo que equivale a 11%, es decir, las

estrategias de recaudo aplicadas por la administración municipal fueron adecuadas,

permitiendo un excelente comportamiento fiscal.



C CEPTO

PREDIAL UNfFCADO

INDUSTRIA Y COMERCIO

DEUNEACIÓN Y URBANISMO

SOBRETASA A LA GASOLINA

ESTAMPLLA PRO-ANCIANOS

ESTAM PELA PRO-CULTURA

ALUMBRADO PUBLICO

CONTRBUCÓN DEL 5% SOBRE CONTRATOS

EXPEDICiÓN DE CERTIFICADOS Y PAZ Y SALVOS

TASA PRODEPORTE Y RECREACION

PPTO 21

552.994.000

780.911 .500

133.186.000

1.348.054.000

420.000.000

107.000.000

483.000.000

250.000.000

135.315.000

316.000.000

r e 2023

493.539.447

816.572.541

162.610.500

1.352.644.000

495.409.347

125.766.171

593.877.321

348.780.910

453.678.058

435.037.098

114%

138%

Cuadro 26. Ejecución de ingresos de los recursos de esfuuzo propio más significativos vigencia 2023
Fuente: Chip.gov.co y Ejecuciones Presupuestales

Detallando los ingresos tributarios más representativos de la entidad para el 2023, se

evidencia que solo el impuesto predial no alcanzó la meta de recaudo, mientras que los

otros ingresos, superaron considerablemente su ejecución, deterrninando que llevan una

correcta gestión de los recursos de la entidad.

3.1.2 Ingresos corrientes de libre destinación

Para efectos de lo dispuesto en ley 617 de 2000, se entiende por ingresos corrientes de

libre destinación, los ingresos corrientes percibidospor la entidad territorial, excluidas

las rentas de destinación específica, entendiendo por estas las destinadas por ley o acto

administrativo a un fin detuminado. Para determinar el cumplimiento del recaudo de

los ingresos corrientes de libre destinación del Municipio de San Agustín, se adjunta el

certiñcado expedido por la Contraloría General de la República.



EL CONTRALOR DELECADO PARA ECONOMÍA
Y FINANZAS PÚBLICAS
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GráñLU 16. Certiñcación de cumplimiento Ley 617/2CXIOCGR
Fuente: Chip.gov.co y Ejecuciones Presupuestales

Para este caso, se presenta el resumen de la eficiencia fiscal del municipio de San Agustín,

desde el año 2020 hasta el 2023, encontrando lo siguiente:

VIGENCIA SELECCIONADA 2024

Pobtación3TributarloszAño Refrendado1 Resultado4Per CápitaVigencia in

]O'1 0152021 92.0633.391 A

2022 M 109

2.782.2352023 34.310 81

34.2813.594.0332024

litaCrecimiento Per 7,32%

1/ La información para el cálculo de los recursos, tienen un rezaga dedos dña, dada la füente de información [FUTyeIJIPO)

2/ Información refrendada mIa CGN - Cifras en miles ck pesa corñerTtes

3/ la fnblación corresporIde a la certiíiada por el DANE para el año reírendado.

4/ "A" corresponde a Refrendado por la CGN . "g' No Refrerxlacia por la CGN.

Cuadro 27. Eñciencia Fiscal 2019 – 2023
Fuente: (Departamento Nacional de Planeación, 2024)



3.1.3 Ejecución de Gastos

Dentro de los gastos totales para la vigencia 2023, podemos encontrar la siguiente

información:

CONCEPTO

FUNCIONAMIENTO

SERVICIO DE LA DEUDA

INVERSION

TOTAL EJECUCIÓN

PPTO 2023 EJECUTADO 2023

4.480.937.051 3.175, 71

98%901.446.174 881.236.115

59.568.381.800 95%

Cuadro 28. Ejecución de gastos vigencia 2023
Fuente: Chip.gov.co y Ejecuciones Presupuestales

Se observa que solo se ejecutaron el 71 % de los gastos de funcionamiento presupuestado,

lo gre indica que se mandaron los recursos de una manera austera y eficiente, pues se

cumplieron con las obligaciones adquiridas, pero no hubo un mal gasto de recurso. En

el servicio de la deuda se identifica que la programación de los recursos se dio en debida

manera, puesto que se dejaronde ejecutar solamente un 2%, y cumplió con las entidades

financieras. La ejecución de inversión fue óptima, pues alcanzó un 97%, y para que sea

bien calificada, se espera que el indicador supero eI 90%.

3.2 ESTIMACIÓN DEL COSTO FISCAL DE LAS EXENCIONES

TRIBUTAR TAS

Para efectos del IMFMP del Municipio de San Agustín, en este capítulo se presentan las

normas ole establecieron las exenciones y/o descuentos tributarios, incentivos, las

condiciones y rearisitos exigidos para su otorgamiento, los tributos que comprende, si

es total o parcial y el término de duración.

La ley 819 de 2003, establece la importancia de determinar el costo fiscal que generan

los beneficios tributarios para las finanzas del municipio. A través de este mecanismo se

otorgan beneficios a los contribuyentes mediante acuerdos municipales aprobados por

el concejo a iniciativa del ejecutivo, que implican la disminución total o parcial de un

impuesto para determinados contribuyentes o actividades. Los beneficios tributarios



expuestos en este capítulo incluyen las exoneraciones tributarias y los descuentos por

pronto pago .

El municipio de San Agustín emplea este beneficio tributario como mecanismo para

incentivar a los contribuyentes con el fin de garantizar el flujo de caja y que haya un

mayor dinamismo en el recaudo.

Los descuentos tributarios corresponden a los beneficios generados por la disminución

del valor del impuesto cuando se realiza el pago antes de una fecha determinada. De

esta manera, se realiza la liquidación del impuesto (sujeta a las bases y tarifas

establecidas en el Estatuto Tributario) y una vez calculado el impuesto a pagar, se aplica

el porcentaje de descuento dando lugar a la respectiva partida del impuesto neto a pagar.

El municipio de San Agustín estableció unos descuentos por pago anticipado del

impuesto predialunificado, basados en eIAcuado No 051 de 2018, el cual se encontraba

vigente para los impuestos del 2023, así:

a. Descuento del 20% Para olienes cancelen el Impuesto dentro el 1 de enero al 31

de marzo del año 2023.

b. Descuento del 10% Para quienes cancelen el Impuesto dentro el 1 de abril al 31

de junio del año 2023.

Con la anterior información obtenida tanto del software de impuesto predial, se ha

determinado que el impacto que tiene este incentivo por pronto, frente al recaudo de

ingresos por predial, con corte a 31 de diciembre de 2023, que equivale a la suma de

$94.434.996, equivalente al es del 13.31% del total recaudado, siendo un porcentaje que

impacta severamente al recaudo del impuesto, pero que permite que muchos

contribuyentes se acerquen para resolver su situación tributaria territorial.

El municipio de San Agustín estableció unos descuentos por pago anticipado del

impuesto de industria ya comercio, basados en el Acuerdo No 051 de 2018, el cual se

encontraba vigulte para los impuestos del 2023, así:

c. Descuento del 10% Para quienes cancelen el Impuesto dentro el 1 de enero al 31

de marzo del año 2023 .

Para el cierre de 2023, el valor de los descuentos por pronto pago para el impuesto del

ICA, alcanzaron la suma de $31.625.450, alcanzando un porcentaje de participadón

respecto al recaudo de Industriay Comercio del 4. 72%. Cabe aclarar que el descuento



aprobado es muy bajo, y Emita en tiempo para que la estrategia de recaudo no impacte

negativamente a las finanzas municipales.

3.3 Relación de los pasivos ex&rbles y de los pasivos contingentes que pueden

afectar la situación 6narrciera de la entidad territorial

3.3.1 Pasivos dedos o ex@rbles

Los pasivos exigibles son obligaciones que deben asumirse con cargo al presupuesto

disponible de la vigencia. Los pasivos exigibles del municipio de San Agustín están

constituidos por demandas laborales; es importante aclarar que los valores presentados

son aproximaciones realizadas ya we no es preciso determinar su valor exacto por los

intereses generados por las entidades acreedoras.

E qNumero De Pmc wo Tramita
m ICC

415513105001-202000083m I LABORAL DEL CIRCUFO
PrrALrro
mA m

445513105001-2020000&4n I LABORAL DEL ctRcurro
PrrALrro

mURiCü
41551310500120200007100 l LABORAL DEL CIRCUno

PiTALrro
7 ma

41001 iB162ao
NEMA

El R
410043105002-202000124m I LABORAL DEL CIRCUITO

DE NEIVA

Fo
Proceso

L4BORAL

LABORAL

LABORAL

LABORAL

íoRUg

Judicial

ORDiNARIO

ORDINARIO

Demandnt

M ARn isABEL BELTRAN JAVELA

ALVARO MUÑoZ QU IVrERO$15.000.000

$23.000.000 CAMILO ERNESTO VASQUEZ

rT mA
$94.413.798 -ASM FrMUTUAL LA

SALUD EPS S.A.S.

COMFAMILIAR$22.732.463

Cuadro 29. Listado de procesos laborales

3.3.2 Pasivos contingentes

Los pasivos contingentes son aquellas obligaciones pecuniarias are dependa1 de la

ocurrencia de eventos futuros los cuales presentan un componente de incertidumbre en

lo referente al momento de ocurrencia y al monto exacto de los mismos. Las mediciona

fiscales generalmulte dejan de lado el impacto de estos pasivos contingaltes, bien sea

por su dificil valoración o porcHe sus efectos fiscales sólo se ven reflejados cuando se

materializa el evento contingente.



3.3.2.1 Pasivos Contingentes por Contratos Admhistrativos

Con corte a 30 de septiembre de 2024, no se ha presentado ningún tipo de pasivo

contingente por contratos administrativos.

3.3.2.2 Pasivos Contingentes en operachnes de crédito público

Con corte a 30 de septiembre de 2024, no se ha presartado ningún tipo de pasivo

contingente en operaciones de crédito público.

3.3.2.3 Pasivos Contingentes originados en sentencias y conciliaciones

En esta sección, y con corte a 30 de septiembre de 2024, se presenta la cuantificación de

los procesos judiciales en contra del Municipio de San Agustín, los cuales son los

principales pasivos contingentes que se pueden convertir en obligaciones reales. Los

pasivos contingentespor sentencias y conciliaciones son los generadospor los eventuales

fallos en contra del municipio, en procesos judiciales que puedan generar

indemnizaciones a terceros.

U r
Judidat que 1 Tipo de Pro aso I Tipo de Acciál JuditH 1 Cuantía Inicbt de la thmaxh

Tramita
no

AayNisTRAThm
DE

NErVArrRIBUNAL i ADMNISTRATRD
AUUINISTRAThm
- sm SECCiÓN -

ORAL - NEIVA

JUZGADO
PRMERO 1 ADMNBTRATRO

AUUIN}STRATRD

Numero De Parana Dem andat te

mT

MENESES BRAVO
EMILIA MENESES

BRAVO
ANTONIO MARK

MENESES BRAVO \
OTROS

,„'§if?:%xi:*„'"**«"-*

410012331000.20030098501
REPARACION

DIRECTA
Ahvor del Municipio

410013333001.201 30040200
REPARACION

DiRECTA

41001333100620080002900
AtN\Yá'%:TMO f ADMNETRATWI ACCÓNPOPUUR

NEIVA

„;':'–fEi„,I„„~„„„„t
DE NEIVA

iyñFNAEPRsAE{1R 1 /1AE) M 1N 6 T R AT MC) 1

Sin Cuantía
NiCOLAS POLANIA
TELLO Y OTROS

410013333004.20170030900
REPARACION

DIRECTA
$1.500.000.000 RUTH MERY RUE

41001 333300820140028300
REPARACION

DRECTA $1.295.907.600

Sin Cuantía

MARGARrrA LES Y
OTROS

AGENCIANACIONAL DE

MNERh

ARGEMRO BOLAÑOS
SOLARTE

410013333007-20170040200 SEPTMO l ADMNISTRAThO
AaU}N}STRATi\O

L

PRWERO l ADMNISTRATID
AaUDiiSTRATh©

PRIMERO 1 ADMNISTRATW
AaUNETRAThD

NULIDAD SIMPLE

41001333100G201 10010300
REPARACION

DRECTA

EJECUCION DE
SENTENCIA

$240.000.000

$651.000.00041001 3331001.20080013200 GUACA Y OTROS.LG A
PEREZ



410013331004-20080012300

41001333300S201 70033800

110013336031.201 80014800

410013333001 -20150037600

410013333008-201 80036500

410013333001.2018003 8400

41001333300i 20220a41200

41001 3333007.20200006800

410013333008-20200005600

410013333002-20200017700

410013333003-20200017600

410013333004-20210000500

410013333006-20200025100

410013333007 20190028200

410013333001202100131000

4100133330072021001 1 900

410013333 004 201900350 00

JUZGADO
NOVENO 1 ADMNISTRATm

AmlIFl}STRATMO
L
NOVENO 1 ADMNISTRATh©

AW N}STRAT IW

TRENTA Y UNO
AHUPIISTRAThD

ORAL DEL
CRucurro
JUDtCIAL DE

BOGOTA
SECCION
TERCERA
-JTJ7al
PRIMERO

AaUiNiSTRATh©
aJ

OCTAVO
ADMNISTRAThm

ADMNISTRATID

ADMPqISTRAThD

ADMNiSTRAThm

JUZGADO
PRIMERO 1 ADMNISTRATh©

AaUiN6TRATPO

JUZGADOO01 1 1 NUUDADY
ADMINISTRATMO l ADMNISTRAThnI RESTABLECIMIENTO

DE NEIVA 1 1 DELDERECHO

JUZGADO
SEPTIMO l ADMNISTRAThD

AUUtNtSTRATh©

ÁÚTNÉIRITh I AOMNISTRATWI NUUDADSIMPLE
DEL ciRcurro

JUZGADO 1 1 NUUDADY
SEGUNDO 1 ADMNISTRATkDI RESTABLECIMtEVro

AUUiNISTRATh© 1 1 DE DERECHO

JUZGADO 1 1 NULIDADY
TERCERO 1 ADMNISTRATWI RESTABLECiMiEVro

ADMINISTRATW 1 1 DE DERECHO

JUZGADO

AJ#É=:TW IADMN6TRATM3 J
DE ORALIDAD

SExro
AUUiNiSTRAThm

DE ORALtDAD

ADMN}STRATkm

JUZGADO
SÉpTIMO

AUVIINISTRAThD

ORAL

ADMNISTRATRm

L

PRIMERO

AUM INISTRATh/O
DE ORALIDAD

ADMNtSTRATkO

SEPTMO IADMNBTRATbO
AUUNISTRAThD

mI
CUARTO

ÁWINISTRATW l ADMNSTRATW
DEL ciRCUfro

DE NEIVA

REPARACION
DiRECTA

$647.118.526

Sin CuantíaNULIDAD SIMPLE

CONTROVERShS
coNTRACrUALES

$73.000.000

ACCIÓN POPULAR Sin Cuantía

REPARACION
DIRECTA

$2.581.229.200

NULIDAD Y
RESTABLECEMiEVro

DEL DERECHO

$350.000.000

$13,493.216

REPARACION

aRECTA
$2.011.265.649

Sin Cuantía

15.600.000 + 100 smlmv

Peduicios Morales

2995920 + 100 smlmv
PeÜuicios Morales

$36.704.541EJECUTIVO

REPARACION

DIRECTA
$2.568.691 .571

NULIDADY
RESTABLECiM fERro

DEL DERECHO

$7.195.015

REPARACIÓN
DIRECTA

$ 1 ,053,890, 160

REPARACIÓN
DRECTA Sl.115.945.714

Sin cuanüa, a favor del

municipio
ACCIÓN POPULAR

MELBA ORDOÑEZ Y

OTROS

MINISTERIO DE MN AS

Y ENERGIA

NACION - MNETERD
DEL INTERIOR

PROCURADURIA if
JUD[IAL ll

PABLO EMILD YUN DA

MERCEDES SAN TinGO

coMFAMLnR

DXVREREnJOJC
MEaN A/ MARiA

IGDALY AdEDNA Y
OTROS

JEANETHY ROMERO Y
LUIS CEBALLOS

LUIS ALFREDO
CEBALLOS

JEANETY ROMERO

MONROY

E

RECUPERACDN Y

ADMINISTRACDN DE

ACTIVOS S.A.S.- CRA
S.A.S.

ANA GARCES Y OTROS

ARCELfrA BARRA

MARLENY OMEN Y
OTROS

ROSALBA MENDEZ
ROJAS Y OTROS

ANDREA FERNANDA
OBANDOVLLALOBOS



1100133310352021 0029800

41001 333300520220043400

#

41001 233300020230010300

4100123330002023001 0301

41001333301 020230010300

41001 233300020140000200

25000233600020220057800

41 001-23.3$000.20234030440

41001.3b31-004-20084002941

41001333300&202 0016240

> radvos

DernandateTipo de Proceso 1 Tipo de Acci&l Judidd I Cuantía Irlchlde la DemadaJudicial CFleNumeroDe Pmcuo

ALFONSO CNOVENO
$12.000.000EJECUTMO EJECUTIVO410012331000-19990109401 MURCIA

JAC BARRIO SAN MARTN$20.709.88541001333170b2012001 &400

i aM

Cuantía Ini dela
Tipo de Acci&l Judicial DemandateNumero De Procao

ORDNARIO $33.384.015 COMFAMLhRiEvroI1 00133340
DE LA SECCIÓN

JUZGADO 35
AnuEq}sTRAThm
DELCRCurro
JUDIChl DE

BOGOTÁ D.C.

SECCiÓN
TERCERA

L

AUUN6TRATh©
DE NEIVA

REPARACIÓN
DRECTA $1.115.945.714ADM N }STRATHO

REPARACION
DIRECTA

$ 450.000.000ADMFqISTRAThD

REPARACION
DRECTA

AÚt41NISTRATh© l ADMNISTRATm
DE NEMA

R

W/S%gENU9 1 ADMNBTRATWI
ORAL - NEIVA '

$2.168.a43.600

Sin CuaníaACCION POPULAR

CONSEJO DE

ESTADO -
SECRrrARiA
GENERAL -
BOGOTÁ '

Sin CuantíaACCION POPULARADM N ISTRATX©

REPARAC©N

DRECTA
$200.000.000ADMiiETRATRmAUUNISTRATh©

DE NEIVA
E

TRBUNAL
AaUBiBTRATW
. SN SECCIÓN .
ORAL - NEIVA '

L

AaUbi}sTRATh©
- SECCIÓN

TERCERA - ORAL
. BOGOTÁ

NULDADY
RESTABLECiMiEFfro

DEL DERECHO
$139.765.650ADMIqISTRAThD

REPARACION
DRECTA

$1.030.000.000ADM N ISTRAThD

AauNISTRATk© l ADMNBTRATRD
DEL HUILA

R

AaUNISTRAThm l ADMN6TRAThO
DEL HUILA

AdebrminarNULIDAD

ACCtÓN POPULAR Sin Cuantía

AgrL%pc\ArTHD 1 ADMNBTRATMDI
DE NEIVA

REPARACIÓN
DRECTA

$94.413.798

LUZ ADRKN A
GONZALES Y OTROS

ANDREA SEMANATE
SAMBON IY OTROS

AURORA OREJUÜA Y
OTROS

0
JUUCIAL ll AMBIENTAL
Y AGRARIO DE NENA Y

OTRO

PROCURADOR 1 1

JUaCIAL ll AMBtENTAL
Y AGRARIO DE NENA Y

OTRO

MEAEL ORTEGA Y
OTROS

SOCIEDAD PEÑA
PARRA

OSCAR ARTURO
LOZANO RODRBUEZ

SAN DRAMARCaA
MAHECHA SEGURA

NICOLAS ROZO
TORRES Y OTRO

REISÑraE
ASOCIACIÓN MUTUAL

LA ESPERANZA -ASIEr
SALUD EPS S.A.S.



PRMERA DE

BOGOTÁ

Cuadro 32. Listado de procesos ordinarios

3.4 Costo ñscal de losproyectos de ordenanzao acuerdo sancionados en la vigencia

ñscal anterior

Durante la vigencia 2023, se aprobó el Acuerdo No 021 del 31 de mayo de 2023 “POR

MEDIO DEL CUAL SE COMPILA LA NORMATIVIDAD TRIBUTARIA, SE

EXPIDE EL NUEVO ESTATUTO TRIBUTARIO DEL MUNICIPIO DE SAN

AGUSTIN Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” . Este acuerdo como su nombre

lo indica, generó cambios en la tributación de las rentas municipales, así :

En su artículo 50 denominado “Descuento porpronto pago”, establecieronlos siguientes

beneficios tributarios:

a. Un descuento del veinte por ciento (20%), a todos aquellos contribuyentes que

cancelen su impuesto predial, hasta el último día hábil del mes de marzo de cada año .

b. Un descuento del diez porcialto (10%), a todos aquellos contribuyentes que cancelen

su impuesto predial, hasta el último día hábil del mes de abril de cada año.

c. Un descuento del cinco por ciento (5%), a todos aquellos contribuyentes que cancelen

su impuesto predial, hasta el último día hábil del mu de mayo de cada año.

A 30 de septiembre de 2024, se percibe un valor del descuento aplicado que asciende a

la suma de $91.887. 173.

Para el impuesto de Industria y Comercio, en su artículo 123 denominado “incentivo

por pronto pago de la declaración del impuesto de industria y comercio y

complementarios, establecieron el siguiente beneficio:

a. Los contribuyentes obligados a declarar el impuesto de industriay Comercio, que

cancelen entre el 1 de enero y el último día hábil del mes de febrero, tendrán un

descuento por pronto pago equivalente al diez por ciento (10%), sobre el valor

del impuesto a cargo del impuesto de industria y comercio .
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BF_10
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Cuadro 33. Balance Financiero 2025 -2030
Fuente: Proyecciones Plan Financiero

DÉFicrr o AHORRO CORRiENTE

INaREsos DE CAPITAL

Excedattes irunci«w, divid«ldw yuIHdades

Rendimienbs ín©ni#m

Transferencias de cafútd

Recuf»raciál de cal8a

Relrm dd FONPET

Ratl) recwsm de capital

GASTOS DE CAPITAL

FORMAciÓN BRUTA DE CAPrrAL

Ect}oaci&t

Salud y puMciül social

Vtviulda, cÉutbd y hTikXiO

Gotiemo terTitnrial

Transporte

Inclusi ü1 sMd y lumciliaci&l

Deporte y recreaciül

FRmb de smkxes

Disminuciül de fnstvn
DÉFICIT O SUPERÁVIT DE CAPITAL

DÉFicrrosuP8RÁvrr TOTAL

FINANCIACIÓN

REC U RSOS DELCRÉDITO

Intemo

Dn«nt»lsm

Amcrizacimn . Princi1

ExUno

Da«ntxis®

Amatzacimn - Princi1

Recursm del tnlance

Disíx=idül de a#vn

BALANCE PRIMARiO

DÉFICIT O SUPERÁVIT PRIMARIO

RESULTADO PRESUPUESTAL

INGRESOS TOTALES (Incluye inanciaciÜ)

GASTOS TOTALES (induye ñnanciaciü)

DÉFICIT O SUPERÁVIT PRESUPUESTAL

439

1 169 1 174 1

1 40 1
129

t -[––:[–:[:--']

169

608

2.343

645

645

aa–3a–-–id–id–aF––i46i

1 :1
=

n8TlmT9 =3 1 3.o03

F3r3rf39

73.330

70.091

3.238

71.278

6a327

2.951

4a
479

43

137

468

174

41

133

179

En

zug

145

145

174

M2

2.596

395

395

1

75.443

71.917

1526

586

IS
47

149

557

190

45

145

527

185

44

141

IK
TU

2.857

146

146

190

747

2.88

145

145

185

712

28U

145

145

82.170

78.531

38639

79.M1

76.259

3.002

77.619

74.U6

1564
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3.5.1 Estimación de los Ingresos

La programación de los ingresos se realizó teniendo como base el comportamiento

histórico de las rentas, al igual que las bases gravables, tarifas y su relación con el

comportamiento de la actividad económica a la ole está asociado cada tributo.

Se hizo un análisis más puntual del comportamiento del recaudo de rentas como la del

impuesto predial, el de industria y comercio, alumbrado público , sobretasa a la

gasolina, etc, tariendo en cuenta las condiciones que han generado su variación de un

año al otro, dado que son los impuestos representativos del municipio; esto sin

desconocer la importancia de otros impuestos o tributos de generación exógena o

endógena, que marcan cierta representatividad dentro del concierto de generación de

recursos como ha sido la estampilla pro cultura y la contribución sobre obras públicas.



Las rentas que provienen del esfuerzo propio del municipio, fueron proyectadas con un

incremento del 3% teniendo como base la apropiación de la renta para 2024.

En cuanto a la programación del Sistema general de participaciones las proyecciones, e

establederon conforme a la apropiadón de las once doceavas y última doceava

apropiada para la vigencia 2024. Los recursos del ADRES están proyectados por la

seaetaría de salud municipal, de acuerdo a directrices propias del Ministaio de Salud y

la Protección Social.

Es preciso, aclarar gre no se incluyen en las proyecciones partidas importantes que

puedan provarir de cofinanciación departamental, nacional e incluso internacional;

motivo por el cual muy seguramente al ciure de cada vigencia el Presupuesto del

Municipio estará por encima de las cifras proyectadas .

3.5.1.1 Ingresos Corrientes de Libre Destinación - ICIJD

Para los ingresos corrientes de libre destinación, se estableció un incremento del 3% a

partir del 2025, teniendo mI cuenta que, los valores para estos ingresos se apropiarmr mn

base en un análisis histórico, es decir, comparaciones entre el 2021 y septiembre de 2024,

que permitieran a la administración municipal hacer unas proyecciones presupuestales

acertadas y enfocadas en el recaudo real para el 2025.

3.5. 1.2 Ingresos con Destinación Especíñca por Acto Administrativo

El cobro de estas rentas se encuentra amparados por Leyes del Nivel Nacional y

adoptadasmediante acuerdo municipalcomo el Código deRentas Amado 021 de 2023,

entre otras, destinando los recursos así:

Tipo Renta
Tipo Acto

/klrninistrativo
1801/2016

051 /2023 Aülerdo
051 /2023 Aülerdo

ma123

T4 mIm2

715/2001

715/2001

715/2001

% Destinactó
Específica

100

100

100

[0
To

lao
100

100

Sector

Sandones de gobierno

Tasa Pro d lrb
EstarrpiHa Prowttura

o

F) 8

SGP D Reaeadón

SGP Cultura

SGP Rtbereños

Jusbcia

Deporte
Cultira

mr

Ani)iente



SGP Educadón

SGP Salud

la Potable vSanearrienbSGP

SCP Alirrenbción Escolar

Contribución del 5% Obras públicas

m'm=¿:;8Í;erqéüco

715/200

715/2001

71 5/2001

715/200

418/1997

93/1993

100

100

100

100

100

iao

Educación

Salud

VIvienda

Educación

Éuridad

Ambienb
r
Fuente: Normas Nacionales y Estatuto Tributario Municipal

3.5.2 Estimación de los Gastos

Las proyecdones de gastos están fundamentadas en los criterios de austeridad y

efIciencia, para el efecto se maneja una estrategia de control en los gastos y la reducción

de los gastos del funcionamiento de la administración. Para los gastos, se tuvo en cuenta

el comportamiento del gasto durante la vigencia 2024, y se realizaron proyecciones que

permitieran acertar un cierre de la misma vigencia, para tener una base de análisis y

aplicarse un incremento a los mismos del 3% anual en la sección de inversión, contando

con las directrices establecidas en el Plan Plurianual de Inversiones que acompaña el

Plan de Desarrollo Municipal.

3.5,3 Gastos de Funcionamiento

Es importante enfatizar que los gastos de füncionamiento fueron incrementados en un

10% los correspondientes a gastos de personal, y los gastos generales con una tasa de

incremento del 6%.

3.5.3.1 Metas de los límites del gasto de fbncionamiento de la administración

Laproyección de los ingresos corrientes de libre destinación constituidospor los ingresos

propios y la participación de propósito general de libre destinación, al financiar el gasto

de funcionamiento se enmarcan dentro de los porcentajes establecido por la ley 617 de

2000, no superan el límite establecido paralos municipios de sexta categoría 80%, con

un comportamiento positivo y estable por el periodo 2025 – 2034.

3.5.3.2 Metas de los límites del gasto de órganos de control

Las proyecciones dan cumpliendo con lo requuido y establecido por la Ley 617 de 2000,

tanto para el Concejo Municipal, como para la Personería, dentro de los supuestos que



ewrivalen aI 1.5% de los ICLD + los honorarios delos concejales; como también los 150

SMMLV para la Personería.

3.5.3.3 Vigencias Futuras en Gastos de Funcionamiento

La Administración municipal a la fecha, ni las vigencias antuiores entre 2020 - 2023, ha

solicitado la autorización para compromete vigencias futuras para la sección de

funcionamiento.

3.5.4 GastosdeInversión

Para los gastos de inversión, las proyecciones se realizaron con los supuestos

macroeconómicas presentados por el documalto del Plan Financiero expedido por el

DNP, pero se generó una variación en el sector Justicia y Derecho y Gobierno

Territorial, donde encontramos las metas de financiación de la Inspección de Policía, y

la Comisaría de Familia. Estos gastos de personal, se cargan a la sección de inversión,

teniendo en cuenta que aportan al cumplimiento demetas de inversión, además que esto

hace que el impacto fiscal en el funcionamiento, se nulo .

3.5.4.1 Vigencias Futuras en Gastos de Inversión

Con corte a 31 de diciembre de 2023, se presenta el Acuerdo No 027 del 31 de mayo de

2009, donde se comprometen vigencias futuras de los recursos del Sistema General de

Participaciones de Agua Potable y Saneamiento Básico para cumplir con los

compromisos del Plan Departamental de Aguas, así:

2025 $ 921.987.663

2026 $ 986.526.799

2027 $ 1.055.583.675

2028 $ 1 . 129.474.533

2029 $ 1 ,208.537. 750

2030 $ 1 .293. 135.392



3.5.5 Servicio de la Deuda

Para el cálculo del servicio de la deuda pública, inicialmente se establecieron los valores

a capitalamortizados demaneratrimestral son de $62.500.000 por el crédito identificado

con pagaré No 4530094222 por $1.500.000.000, y de $39.583.333 por el crédito

idenüñcado con pagaré No 4530099947 por $950.000.000. Se solicitó para el año 2025,

la proyección presartada por la entidad financiera, con el fin de ajustar lo mejor posible

el presupuesto de la vigencia, y poder disponer de recursos para inversión. Los saldos de

la deuda con corte a 31 de diciembre de 2023, son:

4530094222

5

no

812.000.000

0

7

3.6 Las metas de superávit prhnario, el nivel de deuda pública y un análisis de su

sostenibilidad

De conformidad con la Ley 819 de 2003, el municipio no está en la obligatoriedad legal

de establecer una meta de superávit primario debido a que la ley estableció que este

rewerimiento solamente debe ser atendido por los municipios de categoría especial,

primera y segunda; pero para el caso de San Agustín, se considera importante mostrar

el resultado del análisis, por lo tanto, se presenta este apartado, como un análisis

complementario que explica el comportamiento deIrespaIdo del endeudamiento públí«)

municipal.

3.6.1 Las metas de superávit prmario

Es un indicador complementario a los establecidos por la ley para determinar la

capacidad de pago y garantizar la sostenibilidad de la deuda. Este indicador es necesario

para establecer la capacidad de endeudamiento. Por lo tanto, se observará los dos

indicadores de capacidad de pago establecidos en la ley 358 de 1997 y su decreto

reglamentario 698 de 1998.



Las metas establecidas en la ley 819 de 2003 y 358 de 1997 a partir del cumplimiento de

las políticas de las proyecciones, se obtienen para los años 2023 - 2032 las siguientes

metas:

• Intereses sobre ahorro operacional, 2 al 40%

• Saldo de la deuda sobre ingresos corrientes, 5 al 80%

• Superávit primario sobreintereses, 2 al 100%

• Cumplimiento delos indicadores dela ley 617 de 2000.

A partir de las ejecuciones presupuestales del municipio, se estima el

superávit primario con el siguiente detalle:

91 WU$1iI

HErAS DELSUPERAyTnHARIQ

IEY8t9DE2183 Milan de pesos)

HSHH©ümn
iNGREsasconEFrES iI,Til a,121 70,185 72270 74.438 76,i71 7B971 8134Q 83.780

KCUB® aCA#ix 4,187 3,157 3.185 3,173 3,IH 3.190 3,19 iaB 3217

GASTOSEFUNCIWAHIENTO 3,719 139 3,91 3®6 3,714 3.826 3340 4.059 4,1@

GASTDSEINVE©IW Ü,g2 64.OH 6.084 67,gS 70.ü24 72,125 7428 R517 78,813

escenario de

}5 : IJ 3i ZU J3

86,294 88,882 91 M

3.228 3235 3245

4.36 4,435 4,$8

81,177 83.612 6,121

MIlla de Fm

RD a ; 212 r
I't“ses m W 1g 181

Cuadro 36. Metas del Superávit Primado 2024 -2035

1 2123 1 2]10

172 164 156

Como se puede observar, el superávit primario se proyecta sostenible hasta la vigenda

2030, teniendo en cuenta que, es la vigencia en la que se acaba de pagar la deuda pública

actual. No se consideró ningún otro endeudamiento futuro .

3.6.2 Nivel de deudapública y análisis de su sostenibilidad

Atendiendo a las normas de endeudamiento territorial, principalmente las Leyes 358 de

1997 y 819 de 2003, el municipio se mantiare ai semáforo verde durante toda la

proyecdón:

Capacidad endeudamiento 2025 2035:



3.7 Acciones y medidas especíñcas en las que se sustenta el cumplimiento de las

metas , con sus correspondientes cronogramas de ejecución

Teniendo en cuenta que las finanzas de la entidad territorial se encuentran

debidamente depuradas, no se ha requerido hasta el momento un programa de

saneamiento fiscal, por lo tanto, y como resultado del análisis financiero y

presupuestal realizado en este documento, se generaron recomendaciones que se

consideran de alta importancia adoptar,

3.7.1

A partir de la problemática identificada el marco fiscal de mediano plazo debe

sustentarse en un plan que establezca las acciones, medidas y metas que conducirán
a cumplir con los límites de gasto y endeudamiento legales y / o a mejorar la
situación fiscal y administrativa de la entidad territorial. Las acciones y medidas
deberán estar orientadas, entre otros, al logro de los siguientes objetivos:

•

•

•

•

•

3.7.2

•

•

•

Acciones de rápida ejecución e inmediato resultado y de impacto

significativo

Incrementar el recaudo de ingresos

Disminuir y racionalizar gastos;

Cumplir los indicadores y los límites de las leyes de disciplina fiscal

Generar ahorro corriente positivo y superávit total en todos y cada uno de los
años de vigencia del programa

Fortalecer la eficiencia en las áreas de gestión de personal, financiera y
administrativa

Acciones de impacto a mediano y largo plazo

Aunar esfuerzos entre dependencias para ejecutar actividades que permitan
facilitar el proceso de depuración y recuperación de cartera, a contribuyent6
más representativos del municipio en cuanto a monto, partiendo del hecho

que las oficinas de la entidad cuentan con equipos de trabajo
multidisciplinario .

Proyectar el presupuesto municipal, utilizando bases reales, cuantificables y
medibles, que faciliten la financiación de los gastos de funcionamiento, deuda
e inversIÓn.

Modernización de las dependencias de la entidad mediante compra de

equipos de cómputo y software apropiados para la administración, como lo
son el módulo de tasas y otras rentas, que permitan una correcta liquidación
y parametrización de las tasas y derechos de libre destinación y destinación
específica de la entidad.
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0
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1 5.3 intereses del nuevo crédItO
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Cuadro 37. Capacidad de Endeudamiento 2025 - 2035
Fuente: Proyecciones del Plan Financiero

Actualmente, la administración municipal cuenta con un excelente indicador de sostenibilidad de la deuda, y según se proyecta , como no

se han tenido en cuenta más partidas de endeudamiento, se aprecia que el semáforo verde es una constante desde 2025 hasta 2035, como

lo proyecta el Plan Financiero .

JE
F



• Correctaproyección, implementación y ejecución del Plan de Adquisiciona
que le pernrita a la administración solventar las necesidades de la misma.

• Ejecución de programas enfocados exclusivamente a la culturización
tributaria, para sensibilizar a la población de todas las obligaciones que tienen
como contribuyentes,

3.7.3 Ajustes al Plan de Desarrollo, Replantear el PO AI y/o el Plan Indicativo y

los demás instrumentos de planeación.

Se considera necesario tener en cuenta los siguientes puntos, ya que el Plan de

Desarrollo Municipal se acaba de aprobar, y por lo tanto, no requeriría en el corto

plazo de ajustes, sin embargo, es prudulte considerar los siguiente:

@ Manejo de Im Sistema de Información que Integre los diferentes procesos de

las dependencias de la administraciúr (adquisición del módulo de nómina y

tasas y derechos), con el fin de generar interfaces de información que le

permitan a la administración reflejar la realidad económica.

Se requiere de una reorganización administrativa que permita establecer

competenciasy perfiles que mejoren los procesos y funcionalidad en cada uno

de los cargos, de la mano la actualización de un manual de funciones y

procedimientos

Actualización de la historia laboral de los empleados y el cálculo pensional

del municipio; cobro de cuotas partes pensiónales, revisión de la legalidad de

las pensiones vigentes,

•

•

CRONOGRAMA

A!@©iON O MEDIDA A
TAR

esfuerzosAunar entre

dependencias para ejecutar
actividades que permitan
facilitar el deproceso
depuración y recuperación
de cartera, a contribuyentes

INDICADOR RESPONSABIE

losEstablecer

procedimientos necesarios
para la depuración de los
bienes exentos que inflan el
valor de la cartera morosa

y descar@rIos del sisterna.

Valor de la cartera
latotal/valor de

de bienes
exentos

Secretaria de

Hacienda y
Tesorería
Municipal



más representativos del
municipio en cuanto a
monto, partiendo del hecho
que las oñcinas de la entidad
cuentan con equipos de
trabajo multidisciplinario.

a

municipal, utilizando bases
reales, cuantificables y
medibles, que faciliten la
financiación de los gastos de
funcionamiento, deuda e

inversión.

o

dependencias de la entidad
mediante compra de
equipos de cómputo y
software apropiados para la
administración, como lo son
el módulo de tasas y otras
rentas, que permitan una
correcta liquidación y
parametrización de las tasas
y derechos de libre
destinación y destinación
específica de la entidad.
co;icE-–=>ii;m
implementación y ejecución
del Plan de Adquisiciones
que le permita a la
administración solventar las
necesidades de la rnisma.

e

enfocados exclusivamente a
la culturización tributaria.
para sensibilizar a la
población de todas las
obligaciones que tienen
como contribuyentes.

./

.:2:}#,
HaBER NEL MUÑOZ YASNO
Alcalde Municipal

Mantener comunicación
con la Oficina de Catastro
Agustín Codazzi, con el nn
que actualicen los
requerimientos
presentados por los
contribuyentes de San
Agustín en el tema de
Predial .

r
manera trimestral con el
En de verificar el equilibrio
entre los recaudos de cada
una de las fuentes, ñente al
valor del gasto
comprometido

e

contar con los equipos
necesarios para agilizar los
procesos y atender los
requerirnientos con
diligencia y oportrlnidad.

Realizar m trabajo
individual por
Dependencia, que le
permita identificar las
verdaderas necesidades

para una correcta
presentación del servicio
Socializar y publicitar el
estatuto de rentas a los
contribuyentes

Valor de la cartera
total/Valor cartera
de requerimientos
hechos d
Municipio

Secretaria de

Hacienda y
Tesorería

Municipal

a

presupuesto a
ingresos recaudado
(fuente)/Valor total
del pregupuesto de
gastos
comprometidos
(fuente)
Mt
adquiridos / No de
equipos necesarios

X X

Secretaría de
Gobierno

XX

Secretaria de
Gobierno y
Dirección

Administrativa

Requerimiento por
Dependencia/Total
de Requerimientos
de la e12tidad XX

-i-o-¿mzar aI 80% de

los contribuyentes

e

Planeación,
Gobierno y de

Hacienda XX

JAna FRÁNCiS¿O)MUÑOZNUTO
Secretario de»Hacienda Municipal


